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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2020
(septiembre 25)

(10:00 a. m.)
Tema: Proyecto de ley número 283 de 2019 

Cámara, por medio del cual se sustituye el Título 
XI, “de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la Ley 599 del 2000”.

Lugar: Se desarrollará remotamente en la 
Plataforma Hangouts Meet. Enlace enviado al correo 
de los Honorables Representantes y de las personas 
inscritas en el correo debatescomisionprimera@
camara.gov.co

Presidente, Honorable Representante Juan 
Carlos Losada Vargas:

Siendo creo yo las 10:10 de la mañana, o algo 
así, le pido entonces querida Secretaria que demos 
inicio a la Audiencia Pública; lea por favor querida 
Secretaria el Orden del Día.

Secretaria, Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí, señor Presidente, son las 10:10 de la mañana, 
procedo con la lectura del Orden del Día.

HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL
Legislatura 2020 – 2021

AUDIENCIA PÚBLICA REMOTA
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 
2020, adicionada por la Resolución 1125 de 2020)

PLATAFORMA HANGOUTS MEET
ORDEN DEL DÍA

Viernes veinticinco (25) de septiembre de 2020
10:00 a. m.

I
Lectura de Resolución número 010

(septiembre 17 de 2020)
II

Audiencia Pública
Tema: Proyecto de ley número 283 de 2019 

Cámara, por medio del cual se sustituye el Título 
XI, “de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la Ley 599 del 2000.

Autor: Honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas.

Ponentes: Honorables Representantes Juan 
Carlos Losada Vargas -C-, Buenaventura León 
León, Édward David Rodríguez Rodríguez, Erwin 
Arias Betancur, Juanita María Goebertus Estrada, 
Carlos Germán Navas Talero, Luis Alberto Albán 
Urbano y Jorge Enrique Burgos Lugo.

Lugar: Se desarrollará remotamente en la 
Plataforma HANGOUTS MEET. Enlace enviado 
al correo de los Honorables Representantes 
y de las personas inscritas en el correo 
debatescomisionprimera@camara.gov.co

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el Honorable Representante Juan 
Carlos Losada Vargas.

III
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Vicepresidente,

Julián Peinado Ramírez.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
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Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.
Presidente:
Secretaria, primer punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. El primer punto, lectura 

de la Resolución número 010 de septiembre 17 de 
2020.

RESOLUCIÓN NÚMERO 010
(septiembre 17 de 2020)

por la cual se convoca a audiencia publica.
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 

Honorable Cámara de Representantes
CONSIDERANDO:

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su Artículo 230, 
establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier 
Proyecto de Acto Legislativo o de Ley.

b) Que mediante Proposición número 04 
aprobada en la Sesión de Comisión del 
martes 11 de agosto de 2020, suscrita por 
el Honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas, Ponente del Proyecto de ley 
número 283 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se sustituye el Título XI, “de los 
delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente “de la Ley 599 del 2000, 
ha solicitado la realización de Audiencia 
Pública Remota.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas, conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el Proyecto de 
Ley antes citado.

d) Que el Artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional, en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las 
Audiencias Públicas, ha manifestado: “(…) 
las Audiencias Públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de 
las Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de estas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a 
los particulares interesados expresar sus 
posiciones y puntos de vista sobre los 
proyectos de ley o de acto legislativo que 
se estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente; no son, así, Sesiones del 
Congreso o de sus Cámaras, sino Audiencias 
programadas para permitir la intervención 
de los ciudadanos interesados”.

f) Que la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, según artículo 2 de la 

Resolución 0777 del 4 de abril de 2020, 
permite que mientras subsista la declaración 
de Emergencia Sanitaria, todas y cada una 
de las funciones que le corresponden a los 
Representantes a la Cámara de acuerdo con 
la Ley 5ª de 1992, pueden realizarse a través 
de medios virtuales, digitales o de cualquier 
otro medio tecnológico, bajo el principio 
de asegurar en todos los casos, que se den a 
conocer oportunamente a los Representantes 
a la Cámara y de la sociedad en su conjunto, 
todo lo relacionado con el trabajo legislativo 
que se adelanta en las Comisiones y Plenarias 
de la Cámara de Representantes.

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública 

Remota para que las personas naturales o jurídicas 
interesadas presenten opiniones u observaciones 
sobre Proyecto de ley número 283 de 2019 
Cámara, por medio del cual se sustituye el Título 
XI, de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente de la Ley 599 del 2000, ha solicitado 
la realización de Audiencia Pública Remota.

Artículo 2º. La Audiencia Pública Remota se 
realizará el viernes 25 de septiembre a las 10:00 a. 
m., en el ID: https://meet.google.com/mbx-rrat-boh 
de la plataforma Hangouts Meet.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública Remota podrán realizarlas 
hasta el jueves 24 de septiembre de 2020, en el 
correo electrónico debatescomisionprimera@
camara.gov.co.

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión ha 
designado al Honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas, ponente Coordinador del Proyecto 
de Ley, la dirección de la Audiencia Pública, quien, 
de acuerdo con la lista de inscritos, fijará el tiempo 
de intervención de cada participante.

Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, 
a efecto de que la convocatoria a la Audiencia 
sea de conocimiento general y en especial de 
la divulgación de esta Audiencia en el Canal del 
Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y Cúmplase.
Dada en Bogotám D. C., a los diecisiete (17) 

días del mes de septiembre del año dos mil veinte 
(2020).

El Presidente,
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Vicepresidente,
Julián Peinado Ramírez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderon Perdomo.
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Con respecto al Artículo 5°, quiero dejar 
la constancia de que efectivamente el Canal 
Institucional del Congreso, por intermedio de la 
Oficina de Prensa ha hecho conocimiento a todos los 
ciudadanos interesados que quisieran participar en 
esta Audiencia, lo pudieran hacerM de hecho, hay un 
inscrito. Así mismo señor Presidente manifestarles 
a usted, a los invitados y a los integrantes de la 
Comisión, Honorables Representantes, que por 
solicitud suya se hicieron varias invitaciones 
puntuales, al Ministerio de Justicia, al Ministerio 
de Ambiente, al Ministerio de Minas, a la Fiscalía 
General de la Nación, a la Procuraduría General de 
la Nación, a la Contraloría General de la República, 
a Parques Nacionales Naturales de Colombia, a 
la Agencia Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA), a la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca, entre otras personas. Hay algunas excusas, 
si usted a bien lo tiene señor Presidente doy lectura 
y algunas delegaciones en casi todos los casos de 
las invitaciones a invitados, se ha enviado ya una 
relación, puede dar inicio formal a la Audiencia.

Presidente:
Muchísimas gracias Secretaria. Entonces, 

sírvase leer las excusas y quiénes son los delegados 
de las instituciones invitadas, querida Secretaria, 
antes de arrancar con la sesión.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, hay una excusa y delegación 

del Ministro de Agricultura; se excusa de asistir y en su 
defecto delega al Director de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico doctor Ángelo Quintero Palacio, para 
atender la citación de manera virtual, esa es la 
primera comunicación. La segunda comunicación 
es de la Procuraduría General; manifiesta que por 
instrucciones de la doctora Mónica María Neiza 
Castiblanco, Secretaria Privada del Despacho del 
Procurador General de la Nación, le informo que el 
señor Procurador no podrá asistir. No obstante y dada 
la importancia del tema, asistirá en su representación 
el doctor Diego Fernando Trujillo Marín, Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios; 
y, como observadores, los doctores: Andrés Páez 
Ramírez, Mauricio González Espinosa, Francisco 
José Díaz y Felipe Clavijo Ospina. Ya está presente el 
doctor Diego Fernando en la plataforma.

Igualmente, del despacho del Fiscal se excusa, 
pero no delegó a nadie. El señor Contralor se excusa 
de asistir y, en atención a la invitación formulada, 
asistirán, en representación de la Contraloría 
General, la doctora Walfa Constanza Téllez Duarte, 
Contralora Delegada para el Medio Ambiente, y el 
doctor Javier Ernesto Gutiérrez Oviedo, Director 
de Vigilancia Fiscal de la referida Contraloría. Creo 
que el doctor Javier ya está presente. De la ANLA, 
nos han mandado la siguiente comunicación: 
Reciba un cordial saludo. Atendiendo la invitación 
a la Audiencia Pública Remota programada para el 
viernes 25 de septiembre del presente año a través 
de la plataforma Meet a las 10:00 a. m., sobre el 
Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara “Por 

medio del cual se sustituye el Título XI, “de los 
delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente” de la Ley 599 del 2000”, me permito 
delegar al Jefe de la Oficina Jurídica, el doctor 
Daniel Ricardo Páez Delgado; al Coordinador del 
Grupo de Defensa Judicial, el doctor Jorge Luis 
Gómez Cure, y al Asesor Legislativo, el doctor 
Nicolás Neira, para que asistan en representación 
de la Autoridad. También ya están en la plataforma.

Así mismo de la Asociación Colombiana de 
Ciudades Capitales, la doctora Luz María Zapata se 
excusa y ha delegado a la doctora Natalia Castañeda 
Angarita, que también ya está. Esas son las excusas 
señor Presidente; con eso ya puede dar inicio 
Presidente. Del Ministerio de Minas se excusa el 
señor Ministro y delega a la doctora Paula Moreno, 
Jefe de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 
del Ministerio, esa si no sé si ya está conectada la 
doctora María Paula Moreno. Presidente, ya puede 
dar inicio a la Audiencia.

Presidente:
Querida Secretaria, si bien le entiendo, entonces 

habría siete intervinientes delegados de las 
instituciones.

Secretaria:
Así es señor Presidente.
Presidente:
Perfecto, entonces a razón de más o menos 

diez intervenciones digamos que habrá en esta 
Audiencia Pública, podemos ser un poquito 
más generosos con el tiempo de lo que soy, o 
de lo que es usted querida Secretaria porque yo 
soy muy generoso, pero en cambio a usted no le 
gustan tanto las intervenciones de quince a veinte 
minutos. Entonces vamos a dar intervenciones 
de cinco a seis minutos iniciales; tranquila no me 
abra los ojos, doctora Amparo Yaneth Calderón. 
Esta es una Audiencia Pública que es citada que si 
quiere, a petición del Representante del Caquetá, 
el doctor Harry Giovanny González, que expresó 
la necesidad de una Audiencia Pública antes de la 
formulación de la Ponencia de Segundo Debate, y 
por supuesto nosotros siempre atendemos a esos 
requerimientos de nuestros compañeros.

Por supuesto, saludar a todos los Representantes 
que hacen presencia hoy aquí en esta Audiencia 
Pública, al Representante Germán Navas Talero, 
por supuesto que siempre nos acompaña, al 
Representante Erwin Arias que siempre nos 
acompaña muy acuciosamente, por supuesto al 
Representante José Gustavo Padilla a quien veo 
aquí conectado, al Representante Luis Alberto 
Albán, saludar por supuesto a todos los invitados, 
a sus delegados y por supuesto a todos los que 
nos ven a través de las redes, de las diferentes 
redes sociales. Muy buenos días, Representante 
Germán; para nosotros no solamente es un honor 
tenerlo aquí en esta Audiencia Pública, sino que es 
muy importante, puesto que usted ha sido además 
nuestro más fiel colaborador en este Proyecto de 
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reforma al Capítulo de Delitos Ambientales del 
Código Penal, que yo creo que es una necesidad 
muy sentida en la defensa del medio ambiente en 
nuestro país.

Este Proyecto actualiza si se quiere el contenido 
de estos delitos, introduce nuevos tipos penales, 
crea nuevos Capítulos que ordenan de una manera 
creemos nosotros mucho más apropiada este Título 
XI, crea agravantes, modalidades culposas, las 
medidas cautelares y la extinción de dominio y 
además unifica, y les da coherencia a los mínimos 
y los máximos de las penas y multas, cosa que es 
fundamental. Pero además introducimos un número 
importante de nuevos tipos penales que yo creo que 
terminan de actualizar y en aras de la defensa del 
medio ambiente el Código Penal en lo que tiene 
que ver con los delitos ambientales.

Vamos entonces a empezar dándole la palabra 
al delegado del Ministerio de Agricultura; si mal 
no le entendí, doctora Amparo Yaneth Calderón, 
es el doctor Ángelo Quintero, y se preparará por 
supuesto el doctor Diego Trujillo, a quien aprovecho 
para darle un inmenso saludo, que es el Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales y que está aquí 
haciendo las veces de delegado del señor Procurador 
General de la Nación. Con ellos dos arrancaremos y 
de esa manera avanzaremos con las intervenciones. 
Entonces, le voy a dar cinco minutos iniciales al 
doctor Ángelo Quintero, delegado del Ministerio de 
Agricultura; bienvenido doctor Ángelo. ¿No sé si 
está el doctor Ángelo en la plataforma, Secretaria? 
Parece que no está conectado, razón por la cual 
entonces directamente le daré la palabra al doctor 
Diego Trujillo, Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales. Para mí es un gusto tenerlo aquí; la 
verdad que he tenido la oportunidad de compartir 
con él por ejemplo en la Mesa de Diálogo Nacional 
en lo que tiene que ver con los temas ambientales; 
soy seguidor de sus intervenciones en las redes 
sociales y en todos los foros públicos, así que 
para mí es un gusto tenerlo aquí, doctor Diego. Le 
voy a dar siete minutos iniciales, ya que el primer 
interviniente no está; si usted necesita más tiempo 
por supuesto hágamelo saber y tendremos aquí toda 
la disposición para escuchar su criterio sobre este 
Proyecto de Reforma al Código Penal en lo que 
tiene que ver con los delitos ambientales. Tiene la 
palabra señor Procurador Diego Trujillo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Diego Fernando Trujillo Marín, 
Procurador Delegado para Asuntos Ambientales 
y Agrarios:

Muchas gracias Honorable Representante, 
un saludo muy especial para usted y a todos 
sus compañeros de Comisión Primera, en este 
importante foro abierto para discutir el Proyecto 
de Ley para reformar un Título del Código Penal 
que está clamando una reforma, teniendo en 
cuenta la necesidad de ajustar muchos Títulos a 
nuestra realidad territorial, que hoy nos muestra 
es solamente devastación en nuestro territorio, por 

la falta de ordenamiento social y por la falta de 
ordenamiento ambiental de nuestro territorio rural. 
El señor Procurador les manda un saludo muy 
especial a todos ustedes, saludo muy especialmente 
a la doctora Walfa Téllez nuestra Contralora 
Delegada para el Medio Ambiente con la que la 
Procuraduría y el Ministerio Público han entablado 
una importante relación de colaboración armoniosa, 
en donde la Contraloría y la Procuraduría han 
mostrado cómo de manera coherente y articulada 
los entes de control pueden trabajar en defensa del 
patrimonio y el activo más importante que tiene 
nuestra Nación como lo son sus recursos naturales.

En las últimas semanas, después de que el 
Procurador General fusionó nuevamente el tema 
Ambiental y Agrario, se han realizado importantes 
audiencias relacionadas con el campesinado, con la 
tierra, con los territorios. El día de ayer instalamos 
una Alianza Nacional en el Pacífico contra la 
deforestación, teniendo en cuenta que todos los 
esfuerzos del Gobierno central y toda la atención 
del mundo se centran únicamente en La Amazonía, 
un ecosistema tan importante para toda Suramérica, 
pero que en Colombia ha llevado a dejar a un 
lado y a descuidar ecosistemas tan importantes 
como el Chocó biogeográfico y como el mismo 
litoral Caribe y la misma zona del Catatumbo, de 
problemas ambientales tan delicados como los que 
está sufriendo el país hoy en día.

Esta pequeña intervención se hace teniendo 
en cuenta que mi equipo de técnicos ya le mandó 
unas observaciones sobre este Proyecto, pero 
limitado a lo técnico y yo, como Delegado 
Ambiental y Agrario, quisiera darles una visión 
muy amplia de lo que consideramos y pronto 
aportaremos como Ministerio Público y facultado 
por la Ley y respetando la autonomía legislativa 
que ustedes tienen. El interés es mostrar cómo se 
están cometiendo delitos ambientales de manera 
descontrolada en el territorio, pero ¿Qué hay en el 
trasfondo de esos delitos ambientales? Que no es otra 
cosa que la usurpación y el despojo de territorios en 
su mayoría de territorios públicos, que por la falta de 
nuestro catastro multipropósito que intenta arrancar 
y que es uno de los puntos importantes del actual 
Gobierno, colocado como algo destacable en su Plan 
Nacional de Desarrollo, apenas empieza a mostrar 
avances en algunas partes del territorio nacional, 
pero descuidando las más importantes.

Lo que está ocurriendo con el territorio 
Honorables Representantes es muy grave porque 
está detrás de él, es un fenómeno de usurpación y 
de despojo, y lo más grave es que a nivel de los 
Ministerios de Agricultura y Ambiente, no hemos 
podido ver el diálogo y la articulación necesaria 
para la protección de esos territorios. Vemos con 
mucha preocupación cómo se avanza en proyectos 
agroindustriales, en proyectos de economía y de 
agricultura campesina, social y comunitaria, pero 
sin desarrollar lo que está establecido en el punto 
número 1 del Acuerdo de Paz, que es lo que debería 



Gaceta del Congreso  1359 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 5

contener una Reforma Agraria completa, insertando 
lo más importante que es a la agroecología, para 
poder tener las dos protecciones esenciales que trae 
nuestra Constitución, y de ahí la importancia de 
que este debate se haga en esta Comisión Primera, 
porque no nos puede caber la menor duda de que 
la protección de un ambiente sano y la producción 
de alimentos es lo que se tiene que resaltar en esta 
Reforma que ustedes proponen ahora.

Esa protección de ese ambiente sano y a la vez 
proteger la producción de alimentos son lo que va 
a poder llevar la Paz a nuestros territorios, pero, 
si creemos que únicamente el enfoque es la gran 
agroindustria relacionada con la producción de 
agricultura relacionada con la energía, estaríamos 
enfocándonos a un futuro incierto, porque los 
problemas tendrán que llegar porque el hecho de 
que se están degradando nuestros suelos de manera 
tan acelerada, por el mal manejo de las aguas y de 
esos mismos suelos, por la falta de planificación y 
por la falta de articulación de nuestras autoridades 
ambientales en lo regional frente a lo nacional, nos 
está llevando a un caos y a una desarticulación que 
va a generar cada vez más conflictos sociales y 
conflictos litigiosos muy costosos para el país.

Los temas de la minería y de la economía 
extractiva que pueden ser muy importantes para 
el fisco no pueden seguir avanzando, hasta que se 
establezca en algo que haya avanzado enormemente 
la Contraloría, en la medición y cálculo de los 
pasivos ambientales de cada actividad legal o 
ilegal que se lleve a cabo en el país. En lo ilegal, 
que es lo correspondiente al régimen penal que 
ustedes hoy en día proponen, se hace necesario 
un ajuste y una reingeniería total de los catorce 
Artículos que trae el Título XI del Código Penal, 
porque están completamente desactualizados a 
nuestra realidad nacional. Solamente dos Artículos 
contemplan una generalidad que podría incluir la 
mayoría de los productores que se presentan hoy 
como son el Artículo 331, que establece los daños 
en los recursos naturales, y el que trata el tema de 
la invasión de zonas estratégicas y productivas 
como es el Artículo 337, denominado invasión 
de áreas de especial importancia ecológica. Hoy 
un país devastado, degradado y destruido por la 
deforestación, por los incendios, por el mal uso de 
nuestras aguas y por la usurpación y la invasión 
de tierras públicas y privadas, es lo que nos está 
llevando a un muy mal manejo de nuestros recursos 
naturales, a un agotamiento de los mismos, dejando 
a un lado lo que hemos llamado en la Procuraduría 
lo esencial que es la acción triple A que es la 
protección del aire, del agua y de los alimentos, lo 
cual no puede dejarse atacar por la triple D que está 
enmarcada en la devastación, en la destrucción y en 
la degeneración.

Presidente:
Querido Procurador, se agotaron los siete 

minutos iniciales; le voy a dar cinco minutos más o 
dígame usted cuánto tiempo necesita para terminar 

su intervención, y por supuesto con todo gusto le 
otorgaremos el tiempo por la importancia de su 
gestión en los territorios, de su conocimiento, de las 
problemáticas ambientales en el territorio. Yo creo 
que es fundamental escucharlo, doctor Diego. Así 
que dígame cuánto tiempo necesita para concluir su 
intervención. Tiene el micrófono apagado, doctor 
Diego; tiene que encender el micrófono. Tiene 
seis minutos para que no lo vayan a interrumpir de 
nuevo; doctor Diego, continúe por favor.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Diego Fernando Trujillo Marín, Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios:

Muchas gracias. Entonces, nosotros en esa 
defensa integral y general que tenemos que 
establecer en este Código, en donde se tiene 
que proteger esa triple A del aire, del agua y los 
alimentos, todo relacionado con el uso del suelo, 
porque ese es el suelo nuestro el que genera ese 
aire con los gases que almacena, esa agua que 
transita en su superficie y por su parte subterránea, 
es lo que genera ese alimento y ese soporte 
necesario para el ordenamiento que requiere 
nuestra propiedad pública y privada, y de ahí la 
importancia de intervenir la Procuraduría como 
lo está haciendo, en todo el proceso de Catastro 
Multipropósito y en el estado de la organización 
territorial en los municipios y departamentos, como 
lo estamos haciendo con nuestros treinta y cuatro 
Procuradores judiciales, ambientales y agrarios, 
que tienen no solamente la misión de instaurar 
acciones constitucionales en cada territorio, como 
lo hemos venido logrando con resultados de mostrar 
para el Ministerio Público y en favor de la sociedad 
que representamos y, como les digo, coordinando 
desde hace muy poco tiempo, pero con mucho 
ímpetu, con muchas ganas con la doctora Walfa 
Téllez, como representante del señor Contralor, 
en la defensa de ese activo que han empezado a 
inventariar y a valorar desde la Contraloría con sus 
importantes auditorías.

Ahora, hemos empezado después del gran 
fracaso que se tuvo en el intento de reformar las 
Corporaciones Autónomas Regionales, a trabajar 
de manera armoniosa, aprovechando que nuestra 
intervención para la elección de Consejeros y 
de Directores de las nuevas CAR, logramos una 
renovación del 70% de los Directores, de las treinta 
y dos CAR que existen en el país. Más de veintidós 
son nuevas personas que han entrado con un brío 
distinto y con una orientación distinta y vigilada y 
controlada por estos entes de control, que de manera 
coordinada estamos interviniendo en esas labores 
de entes politizados y llenos de corrupción por el 
manejo y la estructura legal que tienen hoy en día. 
Si el señor Ministro del Medio Ambiente se logra 
controlar y tomar el liderazgo que hace mucha falta 
que lo tome a nivel del SINA para poder coordinar 
estas labores, estas Corporaciones con estos nuevos 
Directores, tendrán que ser el mayor soporte para 
que Jueces y Fiscales puedan tomar las medidas 
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necesarias, porque no encontramos ni en la Policía, 
ni en el Ejército, ni mucho menos en muchos entes 
de control, con el número de personas para controlar 
y vigilar un territorio tan extenso que requiere de 
tanta protección.

De ahí que ayer en Cali cuando lanzamos la 
Alianza del Pacífico por la Deforestación, se 
hizo una invitación para que este foro, para que 
el Legislativo estudie la posibilidad de que estos 
funcionarios públicos, técnicos especializados en el 
tema ambiental, ingenieros ambientales, ingenieros 
hidráulicos, ambientalistas, topógrafos, sean los 
que verdaderamente entreguen los elementos de 
Policía Judicial, que deberán valorar con pruebas, 
los treinta y siete Fiscales que tiene la Unidad. 
La Unidad que desafortunadamente el Fiscal 
anterior cerró y que era especializada en delitos 
ambientales y que hoy en día está en Unidades de 
Derechos Humanos y de organizaciones criminales 
en la Fiscalía, sin poder determinar por qué Unidad 
es que tenemos que trabajar y demorándose 
demasiado en tomar las medidas, que en materia 
ambiental si no son preventivas, no sirven para 
nada Honorables Representantes, porque el tiempo 
pasa y la destrucción es acuciosa y acelerada.

Lo que está ocurriendo por ejemplo en 
Cartagena con la invasión de la Ciénaga de La 
Virgen, en donde se volvió la Ciénaga el relleno 
de los escombros de la actividad constructora en 
esa parte del país, es aberrante porque es dentro de 
la capital del departamento de Bolívar, principal 
capital turística de este país y vitrinas del mundo 
y esto no puede estar ocurriendo, sabiendo que 
están identificados los camiones, las volquetas 
que llevan los escombros, que podrían identificar 
claramente de qué constructora están viniendo esos 
escombros, para que el día de mañana promoviendo 
la invasión de la gente pobre de Cartagena, una vez 
legalicen esas invasiones vuelven a sacarlos para 
luego construir costosos proyectos inmobiliarios y 
turísticos y esto pasa delante de las narices de todos. 
Y por eso es que el señor Procurador llamó a una 
Audiencia Ambiental de la Protección de la Bahía 
y las Ciénagas en Cartagena en el próximo mes 
de octubre, en donde con la firma del ecobloque, 
aspiramos a que después de que la Procuraduría 
logró la indemnización de la Dow Química una 
acción que presentaron particulares, pero en la 
que participó acuciosamente el Ministerio Público 
logramos la indemnización con seis millones de 
dólares, dieciocho mil millones de pesos pagó la 
Dow Química, pero en un proceso que duró treinta 
años, y esto no puede ser porque la degradación 
ya se multiplicó por mil, porque aumentaron las 
empresas de Mamonal y porque ya hoy en día 
el Canal del Dique trae miseria y pobreza con la 
contaminación que bota en la Bahía.

Entonces, lo que está ocurriendo en el país 
requiere de esta iniciativa legislativa, pero no 
limitada a los Artículos que nos mandaron, sino 
una reestructuración completa, amarrando toda esta 

articulación a lo que verdaderamente está detrás 
de estas actividades ilícitas que es la usurpación 
de un territorio protegido, que busca primero ser 
degradado para bajar de las categorías de protección 
establecidas en la Ley, para luego conseguir 
licenciamientos de las actividades económicas que 
la avaricia y la codicia que se imponen hoy en día 
en el país están dejando, acabando, terminando 
con la categoría tan importante que teníamos en 
biodiversidad, cuando pasamos de un segundo 
a sexto puesto en producción de agua dulce. 
También la Procuraduría está ahora insistiendo en 
la Cancillería, para conseguir la declaratoria de 
protección de nuestra principal fábrica de aguas 
como son nuestros Páramos, hoy en día degradados 
y amenazados por la minería de manera que no se 
puede seguir permitiendo que esto ocurra.

La Contraloría y su papel en la medición de ese 
pasivo ambiental, de la degradación que esta.

Presidente:
Doctor Diego, le pido que encienda de nuevo 

su micrófono, un minuto para que cierre su 
intervención, muchísimas gracias.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Diego Fernando Trujillo Marín, Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios:

Qué pena, el tiempo se me pasa muy rápido 
cuando hablamos de estos temas, pero ya voy a 
tratar de cerrar.

Presidente:
Usted habla de manera muy apasionada; luego 

le voy a dar dos minutos más, para que pueda 
concluir.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Diego Fernando Trujillo Marín, Procurador 
Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios:

Muchas gracias, Honorable Representante. 
Pero lo importante es que ustedes una vez que 
nosotros en la Procuraduría en estos dos años, 
hemos podido armonizar la importancia de la 
producción de alimentos, con la importancia de 
mantener un ambiente sano, le hemos propuesto 
al señor Procurador, con su autoridad, les pida a 
las autoridades del orden nacional que todo este 
Capítulo nuevo pueda ser discutido con la idea 
de elevar los delitos ambientales a la categoría 
de lesa humanidad, para que temas como la 
extinción de dominio, como la prescripción, 
la imprescriptibilidad de estas acciones nos 
lleven a tomar en lo preventivo, las medidas que 
necesitamos. Es que el decomiso, el embargo, el 
Registro Nacional de Áreas Devastadas, que le 
hemos solicitado a Conaldex y nos lo aprobaron, 
y fue una iniciativa de la Procuraduría, en donde 
nos hace mucha falta el acompañamiento de la 
Contraloría y el Decreto no los incluyó, se nos 
vuelva un bloque abierto de protección a ese 
principal patrimonio, pero con medidas efectivas 
rápidas, inmediatas, teniendo en cuenta que estas 
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obras que están ocasionando daño deben paralizarse 
inmediatamente.

La planificación de las vías terciarias con las 
que quieren invadir la ruralidad también tienen 
que estar completamente justificadas; no podemos 
dejar que nos vamos a llenar de vías terciarias que 
vayan es a facilitar la devastación de los territorios 
con deforestación, con pequeñas centrales 
hidroeléctricas, en la mayoría de los casos, sin ningún 
licenciamiento y comprometiendo a las fuerzas, 
autoridades y de policías, a que se conviertan en los 
verdaderos guardianes de este territorio. Entonces, 
no quiero alargar más mi intervención, pero aspiro 
a seguir acompañándolos en estas importantes 
Audiencias y llenarlos de argumentos legales desde 
el Ministerio Público para que esto salga como un 
Proyecto verdaderamente fuerte y con dientes en 
materia punitiva. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias al Procurador Delegado para 

Asuntos Ambientales y Agrarios, el doctor Diego 
Trujillo; le agradecemos enormemente su presencia 
y sus aportes a este Proyecto. Yo varias veces lo 
he escuchado a usted en otros escenarios hablar de 
la importancia de hacer esta reforma que estamos 
proponiendo y por supuesto que esperamos contar 
con su participación en los próximos debates, para 
ir enriqueciendo cada vez más este proyecto. No 
quiero dejar de saludar al Representante César 
Lorduy, que se conectó por supuesto como lo hace 
a todas las Audiencias Públicas, ya se conectó el 
Representante Lorduy.

Ya se conectó también de quien fue la iniciativa 
de hacer esta Audiencia Pública para el Segundo 
Debate, del doctor Harry Giovanny González, 
Representante a la Cámara por el Departamento 
del Caquetá, también está conectado, así que 
muchas gracias Representantes por acompañarnos 
en la Audiencia Pública. Por supuesto también 
saludar de manera muy especial y le daré la 
palabra de manera inmediata, no solamente por 
la importancia que tiene, sino porque es titular de 
la institución a la cual representa hoy aquí, pero 
además una de las personas que yo más admiro en 
la defensa del medio ambiente en nuestro país, que 
es la doctora Julia Miranda, Directora de Parques 
Nacionales. Doctora Julia, tiene siete minutos 
iniciales para su intervención, y se prepararán 
entonces los delegados de la Contraloría General 
de la Nación para intervenir después de la doctora 
Julia Miranda, de Parques Nacionales. Bienvenida 
doctora Julia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Julia Miranda Londoño, Directora 
General de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia:

Representante muchas gracias, un honor que 
me dé en este momento la palabra y agradezco 
infinitamente lo que usted está haciendo con el 
equipo de Representantes y de Parlamentarios que 

tienen esta iniciativa. Es absolutamente importante 
para nuestro país y creo que el doctor Diego Trujillo, 
a quien admiro tanto, ha dicho con toda claridad, 
la importancia que tiene y lo que está ocurriendo 
en nuestro país y que todos estamos sufriendo, de 
manera que me quiero unir a las palabras de él, 
y sobre todo en este momento felicitar al grupo 
de Parlamentarios liderado por usted, que están 
tomando esta iniciativa con toda la fuerza que lo 
están haciendo.

Yo quiero hacerle unos comentarios, nosotros 
hemos analizado con nuestro equipo de penalistas 
el Proyecto de Ley y ante todo queremos ponernos 
a la orden, para aportar desde nuestra experiencia, 
desde la práctica del intento que llevamos durante 
todos estos años, de convocar a la Fiscalía y no 
solamente limitarnos a los procesos administrativos 
sancionatorios, sino poner las denuncias penales 
para que haya verdaderamente un resultado 
contundente que muestre que en este país sí pasa 
algo cuando se cometen delitos ambientales, y nos 
hemos enfrentado a una cantidad de dificultades 
que ustedes van a poder solucionar con este 
magnífico Proyecto de Ley. Nosotros reconocemos 
la intención de crear instrumentos de derecho en 
materia penal, que garanticen de manera efectiva 
la protección del medio ambiente en las áreas de 
especial importancia ecológica.

Este Proyecto de Ley va en la misma línea 
de lo que hemos solicitado Parques Nacionales 
durante tantos años, que es el aumento de penas y 
la tipificación de los delitos como la deforestación, 
la promoción y financiación a la deforestación, ese 
actor intelectual que hay detrás de estos procesos de 
deforestación a los que nunca hemos podido llegar, 
solamente a quienes están allí, pues que son en la 
mayoría de las veces campesinos muy vulnerables, 
a la financiación de la invasión como usted bien lo 
decía y el Procurador también, de la invasión de 
áreas de baldíos de especial importancia ecológica 
y de Parques Nacionales, que la sufrimos todos los 
días con el aprovechamiento ilegal de Baldíos de 
la Nación, que comienzan con esa deforestación, 
siguen con ganadería para luego convertirse 
increíblemente, en desarrollos industriales agrícolas, 
totalmente legalizados por los actos de hecho.

El incremento de esas penas permite que no 
existan beneficios de otorgamiento de subrogados 
penales, que no hagan efectivo el cumplimiento de 
la pena ni la prevención de la comisión de delitos, 
de manera que este aporte será fundamental. Pero 
al mismo tiempo queremos sugerirles que también 
haya ese aumento de penas para los delitos que 
existían ya tipificados en el Código Penal y que 
vemos que valdría la pena revisar esos, para que 
también sean incluidos dentro de las conductas 
punibles existentes ese aumento de penas, como 
por ejemplo del aprovechamiento ilícito de recursos 
naturales, que incluye el aprovechamiento de 
flora, fauna, corales que está hoy tipificado en este 
Proyecto de Ley, y que creemos que podría, ya está 
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incluido dentro del tipo penal de aprovechamiento 
de recursos naturales y podría ser más eficaz, al no 
tener que justificar y demostrar cada uno de estos 
tipos penales. Pero por supuesto eso sería objeto de 
un diálogo que le proponemos, como le decía desde 
el comienzo con el equipo de Parques Nacionales.

Igualmente, consideramos que en la práctica es 
mejor fortalecer los tipos penales existentes y al ser 
normas penales en blanco, robustecer las normas 
extrapenales buscando un complemento entre 
normas administrativas, ambientales y la penal. 
Realmente hay pequeñas actividades que dentro del 
margen de la autoridad administrativa podemos, si 
además corregimos ciertas cosas, lograr que sean 
más contundentes. No quiero extenderme más en 
este tipo de comentarios más técnicos. Doctor Juan 
Carlos Losada, doctor Harry González, quiero 
decirles que los admiro, los felicito, esto es lo que 
necesita nuestro país, y que cuentan con nosotros 
para impulsar este Proyecto de Ley, también como 
ofreció el doctor Diego Trujillo, dándoles los 
argumentos que podamos para que saquen adelante 
esto que necesita Colombia. Muchas gracias por 
permitirme estar presente hoy y esta intervención.

Presidente:
Muchísimas gracias, doctora Julia; aquí tomamos 

atenta nota y por supuesto vamos a contactarnos 
con usted para trabajar con su equipo de penalistas 
y ver cómo podemos desde el conocimiento 
práctico que ustedes tienen en los territorios de 
este país, todos los días mejorar este Proyecto de 
Ley, muchísimas gracias a la Directora de Parques 
Nacionales. Les voy a dar entonces la palabra, a los 
delegados de la Contraloría General de la Nación 
que hasta donde entendí hay dos, por supuesto la 
Contralora Delegada para Asuntos Ambientales, 
la doctora Walfa Téllez, y está también el doctor 
Javier Gutiérrez. Doctora Walfa Téllez, tiene usted 
la palabra por siete minutos iniciales.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Walfa Constanza Téllez Duarte, 
Contralora Delegada para Asuntos Ambientales:

Muchas gracias, Honorable Representante. Me 
uno a las felicitaciones que expresó la doctora Julia 
Miranda y el doctor Diego Trujillo, gracias por esta 
iniciativa, gracias doctor Harry, me alegra mucho 
encontrarlo aquí en este espacio, saber que además 
ustedes están ayudándonos a que esta gestión 
mejore. Para nosotros desde la Contraloría, como 
lo dijo el doctor Diego Trujillo, llevamos una tarea 
importante realizando ejercicios de auditoría muy 
precisos, técnicos para poder involucrar en nuestro 
quehacer, un instrumento importante que viene 
desde la economía y es aplicar el procedimiento 
especializado de valoración de costos ambientales. 
Pero nosotros nos quedamos huérfanos en el ejercicio 
auditor, si no contamos con una actualización de 
este Código, si no incluimos otras formas de poder 
valorar lo que nosotros estamos encontrando como 
una debilidad, y es qué se entiende desde el punto 
de vista del Control Fiscal Ambiental como daño 

ambiental, y eso cómo se traduce en términos del 
delito ambiental. Entonces por eso Honorable 
Representante gracias por esta iniciativa.

Nosotros, al igual que lo expresaron mis 
antecesores, estamos dispuestos a trabajar con 
ustedes, a contribuir desde la experiencia técnica que 
tenemos valiosa en este momento. Yo escuché con 
atención al doctor Diego Trujillo; fueron muy amables 
sus palabras, doctor Trujillo.Estamos intentando 
que ese ejercicio, ese procedimiento especializado, 
Honorable Representante Losada, sirva para 
fortalecer el Control Fiscal. Todavía no tenemos la 
capacidad de poder hacer ese cálculo o digamos, de 
qué se entiende como un pasivo ambiental, ahí hay un 
espacio grandísimo en el cual tenemos que trabajar 
tanto Parques Nacionales, el Ministerio, ustedes, la 
Academia, la Procuraduría, la Fiscalía, porque esto es 
un ámbito que todavía se habla en la jerga del común, 
pero no está en este momento claramente definido ni 
jurídicamente ni técnicamente.

Por parte nuestra, Honorable Representante, 
nosotros pues además de agradecer la invitación, 
agradecerle además de parte del Señor Contralor 
Carlos Felipe Córdoba, queremos hacer la siguiente 
acotación: Nos unimos a lo que dijo el doctor Diego 
Trujillo; si necesitamos sustituir ese Capítulo XI 
del Código Penal, y lo decimos porque necesitamos 
actualizar no solo el contenido, sino también 
introducir nuevos tipos penales, ajustar los verbos 
rectores, modalidades actuales de delitos en contra 
de los recursos naturales y de medio ambiente. 
Ese sería el primer aporte digamos importante 
que encontramos frente a la propuesta que ustedes 
nos presentan. ¿Qué nos pasa a nosotros en la 
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente? 
Pues hacemos diferentes actuaciones de tipo fiscal, 
determinamos las actuaciones, trasladamos los 
alcances pero estamos encontrando sobre todo 
en términos de deforestación la Sentencia 436 
de 2018 en deforestación nos estamos quedando 
cortos. Lo dijo la doctora Julia Miranda: Estamos 
evidenciando transformación del ordenamiento 
territorial y es un desordenamiento territorial, 
donde los usos del suelo se están transformando, 
se están además aplicando a actividades no legales 
y tenemos unos efectos, yo lo llamo a esto la 
tríada, desordenamiento del territorio a partir de la 
deforestación, banex obviamente con actividades 
ilícitas, y terminamos generando unos efectos 
terribles en términos de los ecosistemas y de 
nuestros acuíferos.

Nosotros nos lanzamos el año pasado con una 
iniciativa de trabajo; hicimos al mismo tiempo un 
trabajo de auditorías, y de estudios especializados 
en oferta y demanda hídrica, y aquí Honorable 
Representante Losada, estamos cortos porque no 
tenemos margen de maniobra, o sea, el Código 
no nos da, no podemos nosotros ir más allá de 
establecer algunos hallazgos en términos de la 
operación o no operación de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, respecto de las cuales 
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tenemos nosotros acción fiscalizadora. Por lo tanto, 
además de hacer esa actualización de ese Título XI 
del Código, nosotros de manera respetuosa tenemos 
un documento que les vamos a enviar, donde 
cogimos los Títulos y los delitos que hacen parte 
de este articulado, hicimos unos aportes pequeños 
sobre todo en el Capítulo 1, 2 y 3, incluimos algunos 
acápites que consideramos deberían ser útiles 
dentro de esta discusión, y también quisiéramos 
llamar la atención sobre algo muy importante 
Honorables Representantes, es necesario que se 
establezca claramente qué constituye un delito 
ambiental, cómo hacemos el tránsito de daño a 
delito ambiental, el carácter del mismo, cómo se 
va a manejar esto en términos sancionatorios, y lo 
digo porque desde la Contraloría nosotros hacemos 
un ejercicio auditor juicioso, pero cuando tiene 
que llegar el momento de la sanción, la sanción 
está en manos de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, está en manos de la ANLA, del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
de las autoridades ambientales distritales, y allí 
necesitamos ser muy precisos, tener una jerarquía 
simultánea, para que estas acciones tengan una 
sanción correspondiente y no se diluyan de acuerdo 
con interpretaciones que tienen cada uno estos 
niveles rectores en el tema ambiental.

También de manera respetuosa, como son las 
Corporaciones Autónomas Regionales las llamadas 
a actuar en estos ámbitos, es importante que ellos 
presenten su posición y es importante, y me uno 
también a lo que dijeron tanto la doctora Julia como 
el doctor Diego Trujillo. Honorable Representante 
necesitamos volver a darle un impulso a ese Proyecto 
de Ley de reforma a las CAR, para poderlas articular 
como verdaderos ejes, instrumentos de gestión, de 
coordinación, de seguimiento y vigilancia del tema 
ambiental a nivel territorial. Vemos o al menos por 
lo que nosotros recibimos en la Contraloría, no 
evidenciamos una posición de Asocars frente a este 
Proyecto de Ley; sería interesante que ellos también 
estuvieran acá pues haciendo su aporte, participando 
y también pues escucharemos con mucha atención 
las observaciones que vayan a presentar me imagino 
en este espacio la ANLA y el Ministerio de Minas y 
Energía.

No siendo más, quisiéramos añadir desde la 
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente, de 
la Contraloría General de la República, que estamos 
también adelantando un trabajo muy interesante 
Honorables Representantes, para definir el tema 
de daño ambiental; arrancamos ese trabajo este 
segundo semestre, tenemos apoyo e interés además 
de la Cooperación Internacional para acompañarnos 
en este desarrollo, y por lo tanto estamos a su 
disposición. Aquí hay un trabajo técnico, juicioso, 
que se ha hecho en diferentes ámbitos, minería 
ilegal, deforestación, toda la parte de acuíferos, 
seguimiento a sentencias y sobre todo los nuevos 
retos que tenemos como decía la doctora Julia, en 
lo que se denomina en economía azul, toda la parte 
costera, erupción costera, temas que además son 

muy nuevos, son innovadores y que tendrían que 
estar obviamente implícitos en este ejercicio tan 
interesante que ustedes están realizando. Muchas 
gracias por esta oportunidad y quedamos atentos a 
enviarles este documento, es corto, y a participar 
técnicamente en lo que ustedes requieran de nuestra 
parte. Muchas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias, doctora Walfa Téllez; para 

nosotros sus aportes son fundamentales, yo declaré 
aquí ser seguidor y fan del Procurador Delegado 
el doctor Diego Trujillo y omití mencionarla a 
usted, yo también sigo mucho sus actividades 
desde la Contraloría General de la República y 
realmente la felicito por esa excelente gestión que 
usted está llevando en esa Contraloría Delegada, 
y por supuesto me queda su petición y creo que 
hago un llamado aquí a mi equipo de trabajo, para 
que cuanto antes le pidamos o les insistamos a las 
Corporaciones Autónomas Regionales a través de 
Asocars, que nos hagan llegar un concepto sobre 
este Proyecto que por ahora veo tiene, si bien 
por supuesto siempre hay mucho que mejorar, 
tiene una visión bastante positiva por parte de la 
Procuraduría, por parte de la Contraloría y por 
parte de Parques Nacionales Naturales.

Debo decir que se ha comunicado conmigo 
el señor Fiscal General de la Nación, que quería 
asistir; él siempre ha estado pendiente del desarrollo 
de este Proyecto. De hecho, hemos trabajado con 
ellos algunas de las modificaciones que pensamos 
hacer para la Ponencia de Segundo Debate; él 
quería participar directamente él en esta Audiencia 
Pública, sin embargo, por la naturaleza de su trabajo 
y los imprevistos que él conlleva no puede estar con 
nosotros aquí, pero ya nos dijo que va a delegar a 
alguna persona para que en unos minutos intervenga 
a nombre de la Fiscalía General de la Nación. 
No sé si habiendo intervenido la doctora Walfa, 
el doctor Javier Gutiérrez quiera complementar 
la intervención, o ya con eso la intervención de 
la Contraloría General de la República, ¿No sé 
si el doctor Javier va a intervenir doctora Walfa 
o solamente iba a intervenir usted? Ya con eso 
intervino entonces la Contraloría General de la 
República. Tiene entonces la palabra el delegado 
de la ANLA, el doctor José Luis Gómez, si no estoy 
mal ese fue el nombre que le entendí a la Secretaria 
de la persona delegada por la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales, tiene la palabra el doctor 
José Luis Gómez por siete minutos.

Doctor Daniel Ricardo Páez Delgado:
Representante Juan Carlos Losada, muchísimas 

gracias, mi nombre es Daniel Ricardo Páez Delgado, 
Jorge Luis nos está acompañando también en la 
Audiencia y digamos los dos estamos delegados. 
Sin embargo, pues me tomo el atrevimiento con su 
venia de hacer la intervención; mi nombre es Daniel 
Páez, soy el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.
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Presidente:
Por supuesto doctor Daniel Ricardo, tiene usted 

la palabra por siete minutos, ah son tres delegados, 
tiene la razón, discúlpeme usted entonces, por 
razones de protocolo debí haberlo mencionado a 
usted primero doctor Daniel, tiene la palabra por 
siete minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Daniel Ricardo Páez Delgado, Jefe de 
la Oficina Jurídica de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales:

Gracias Representante Losada, pues en primer 
lugar, a nombre de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales y de su Director Rodrigo 
Suárez Castaño, quien les manda un saludo 
especial, debido a que esta semana está adelantando 
una visita de campo a un proyecto con el equipo 
técnico, pues nos confirió a los compañeros y a 
mí la importante labor de representar a la entidad 
en esta Audiencia, invitación que agradecemos, 
Representante Losada y Representante Harry 
González. Queríamos como empezar planteando 
lo siguiente, pues primero obviamente aplaudimos 
también las palabras del Procurador Diego Trujillo, 
de la Contralora Delegada la doctora Walfa y 
por supuesto de la doctora Julia Miranda, quien 
digamos como Directora de Parques siempre está 
con la camiseta puesta en la defensa del patrimonio 
natural de nuestra Nación.

Lo primero que queremos como como resaltar 
es la importancia del Proyecto de Ley; nosotros 
tuvimos la oportunidad de hacer unos comentarios 
desde nuestro punto de vista funcional y nuestro 
punto de vista técnico, algunos de los cuales pues 
agradecemos consideramos que fueron tenidos en 
cuenta y por supuesto siempre manifestamos y 
reiteramos nuestra entera disposición de apoyar 
este tipo de iniciativas y de dar un respaldo técnico 
a aquello que se requiera para configurarlas de la 
mejor manera posible. Queremos primero que todo 
resaltar que en los últimos diez años como Estado 
colombiano, como Sistema Nacional Ambiental 
hemos tenido avances en nuestra coordinación con 
entidades como la Fiscalía General de la Nación 
y la Policía Nacional digamos para enfrentar 
flagelos tan complejos como la minería criminal o 
inclusive actualmente pues con situaciones como 
la deforestación. Si bien la ANLA directamente no 
participa en territorio en operaciones relacionadas 
con este tipo de delitos, sí cumple una labor 
fundamental en estos momentos y es suministrar 
información técnica que permite a la Fuerza Pública 
ejercer directamente su autoridad y poder tener 
elementos materiales probatorios que permitan la 
judicialización adecuada de este tipo de conductas.

Se ha avanzado significativamente, digamos sí 
hay unos avances en la coordinación institucional 
y por supuesto también de la mano de los entes de 
control, pero por supuesto dada la complejidad del 
territorio y como bien lo resaltaba en su momento 
el doctor Diego Trujillo, las particularidades 

de nuestro territorio hacen que, como Estado, 
debamos adaptarnos a esas realidades para tener 
una redacción adecuada para el cumplimiento 
de nuestros deberes constitucionales y nuestros 
deberes legales. Entonces, nosotros pues además 
del suministro de información, hemos venido 
como desarrollando agendas conjuntas con la 
Fiscalía General de la Nación, pues con el CTI de 
la mano de ellos y con la Policía Nacional, para el 
fortalecimiento de la capacidad técnica de la Policía 
Judicial y de los Fiscales que digamos tienen que 
llevar este tipo de casos ante los Tribunales de 
manera robusta.

Hemos venido avanzando en esas agendas, 
y también algo muy importante: La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, si bien no 
tiene la facultad legal que tienen las corporaciones 
de administrar directamente en territorio los 
recursos naturales renovables y el ambiente, sí 
tiene por Ministerio de la Ley la posibilidad de 
representar al Estado, quien es el representante 
de la Nación en la protección del ambiente y los 
recursos naturales; de representarlo como víctima 
en los procesos penales, digamos de los varios 
procesos penales que hay en curso relacionados 
con hechos que de alguna manera pues tienen 
que ver con proyectos, obras o actividades de 
competencia de la ANLA. En trece de ellos hemos 
recibido reconocimiento formal como víctimas 
y con lo que ello conlleva y es todas las labores 
de colaboración con la Justicia, para suministrar 
la información técnica necesaria, entrevistas con 
los técnicos, etcétera, todo esto que sirve para 
fortalecer el ejercicio de la acción penal. Digamos, 
¿Esto por qué lo digo? Porque sentimos que hemos 
avanzado, pero muchas veces cuando el Estado 
desarrolla este tipo de actividades coordinadas hay 
una barrera porque sentimos que hemos avanzado, 
pero muchas veces cuando el Estado desarrolla este 
tipo de actividades coordinadas, hay una barrera 
digamos existente en el Código Penal y es que, por 
un lado si bien los delitos hoy consagrados en el en 
el capítulo de delitos ambientales, en el Título de 
delitos ambientales hacen que sea posible adecuar 
típicamente conductas que afectan en realidad 
el ambiente de los recursos naturales. Sí son 
importantes dos cosas: Primero, que haya un mayor 
criterio de especialidad y en la medida en que se 
amplía el catálogo de delitos para especializarlos a 
ciertas conductas que también tienen una lesividad 
en materia penal, pues también se especializa el 
quehacer probatorio de la Fiscalía y de la Policía 
Judicial, para tener resultados efectivos en el 
ejercicio de la acción penal.

Por otro lado, y bien importante el tema de que el 
quantum punitivo de ciertos delitos y en eso me uno a 
la doctora Julia, no solamente es importante que los 
nuevos delitos que se tipifican tengan un quantum 
punitivo importante, unas penas importantes. 
También los delitos existentes deberían tener un 
aumento de penas y sabemos bien que, entre lo que 
está consagrado en el Código Penal y la realidad 
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en el territorio, muchas veces hay distancia; eso 
es clarísimo, pero en términos de prevención 
general negativa, sí es importante el quantum de 
la pena, porque este determina la concesión o no 
de beneficios. Entonces, el Estado hace un esfuerzo 
por la persecución penal muchas veces con labores 
de inteligencia de la Fuerza Pública para poder 
establecer, no específicamente aquella persona que 
materialmente está cometiendo la conducta, sino, 
como lo dice la doctora Julia, al determinador, 
al que está digamos lucrándose de los daños que 
causan, lucrándose de las afectaciones que causa 
el ambiente y si se tiene una mayor capacidad, o 
sea si se aumenta esa capacidad que ya existe, esa 
coordinación no serviría si el quantum punitivo 
implica que son delitos excarcelables. Entonces, 
es importante eso y es algo que resaltamos y pues 
hacemos el llamado como lo hace bien la doctora 
Julia, a que se aumente también de los delitos 
existentes. Otra cosa bien importante que queremos 
como resaltar es que.

Presidente:
Doctor Daniel, se le agotaron los siete minutos 

iniciales. Tiene tres minutos para cerrar su 
intervención; debe encender de nuevo el micrófono.

Continúa con el uso de la palabra al doctor 
Daniel Ricardo Páez Delgado, jefe oficina 
Jurídica de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA):

Gracias Representante, muy gentil. Estaba 
diciendo que vemos un aspecto que consideramos 
y estamos en toda la disposición de ayudar a 
fundamentarlo técnicamente, el tema de los delitos 
culposos, sí. Bien es sabido que estos tipos penales, 
pues deben admitir tanto la modalidad dolosa como 
la modalidad culposa, y que la regla general en el 
Código Penal es que si no hay una norma especial 
que establezca la modalidad culposa para un delito, 
pues se entenderá que sólo admite la modalidad 
dolosa sí.

Y pensando en eso y con acierto, el Proyecto 
establece una norma que admite la modalidad 
culposa para todos los delitos del título. Sin 
embargo, hay algunos delitos que, por su naturaleza 
propia de los verbos rectores, en la práctica no 
admitirían la modalidad culposa sí. Nos referimos 
a aquellos delitos de financiación o promoción de 
delitos, como la deforestación o la invasión de 
áreas de especial importancia ecológica. Entonces, 
es una muy respetuosa observación que hacemos 
al respecto y como le decía Representante, pues 
estamos en la entera disposición como siempre, 
no sólo de colaborarles a la Fuerza Pública y a la 
Fiscalía en el ejercicio efectivo de la acción penal, 
sino también al Legislador en el desarrollo de 
herramientas de tipo normativo en el Código Penal, 
que permitan que esa intervención de última ratio, 
pues sea efectiva en la protección del bien jurídico 
tutelado. Entonces, pues seguiremos atentos a 
estar acompañando y apoyando este proceso y 

muchas gracias por la oportunidad de participar 
Representante.

Presidente:
Muchísimas gracias doctor Daniel Ricardo 

Páez Delgado; le pregunto si los demás delegados 
por parte del ANLA van a intervenir o si con su 
intervención ya se agota la intervención del ANLA.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Daniel Ricardo Páez Delgado, jefe oficina 
Jurídica de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA):

Con la intervención se agota y, sin embargo, 
pues estamos atentos a cualquier información o 
requerimientos. Muchas gracias.

Presidente:
Perfecto. Le agradecemos entonces muchísimo 

doctor Daniel, seguiremos entonces en contacto 
con usted para ampliar un poco más sobre 
sus observaciones que me han parecido muy 
interesantes. Le vamos entonces a dar la palabra a 
la delegada de Asocapitales, a la doctora Natalia 
Castañeda, por espacio de siete minutos, doctora 
Castañeda bienvenida, muchísimas gracias por su 
participación en la Audiencia Pública.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Natalia Castañeda, delegada de 
Asocapitales:

Muchas gracias. Un saludo muy especial 
Honorable Representante Losada, doctora 
Amparo Calderón, Honorables Representantes 
y asistentes. Soy Natalia Castañeda, Asesora de 
Medio Ambiente de Asocapitales, en nombre de la 
Directora Ejecutiva, la doctora Luz María Zapata, 
y de todo el equipo de Asocapitales, damos un 
cordial saludo y agradecemos la invitación a esta 
Audiencia Pública del Proyecto de ley número 
283. Desde la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales tenemos un objetivo primordial y es 
contribuir precisamente al desarrollo económico, 
social y ambiental de las ciudades capitales. Por 
lo cual, resaltamos la importancia del Proyecto 
de Ley de esta iniciativa, que busca precisamente 
actualizar el marco legal de los delitos en contra de 
los recursos naturales y el medio ambiente.

Delitos que además están ocasionando efectos 
muy nocivos, pérdida de biodiversidad como ya 
lo han mencionado mis antecesores, deterioro a 
ecosistemas, detrimento a calidad ambiental, daños 
en los recursos hídricos del suelo y bióticos. Los 
delitos ambientales, además de ese daño al capital 
natural, ponen en riesgo los servicios ecosistémicos, 
las contribuciones de la naturaleza al bienestar social 
y económico de las ciudades. Recordar que el 48% 
de la población total del país está en las ciudades 
capitales y poder trabajar para mantener y fortalecer 
los servicios ecosistémicos es fundamental para las 
ciudades. Servicios ecosistémicos tan importantes 
como el aire limpio, el acceso a agua potable, la 
regulación climática, entre otros, son fundamentales 
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para nosotros y para las administraciones locales. 
Queríamos hacer un comentario y es que, conviene 
Honorable Representante, adicionar que además 
a la tipificación de los delitos ambientales y la 
sanción administrativa y penal, es importante 
complementar estas iniciativas con una política 
integral.

Estamos hablando de una política integral para la 
protección ambiental, donde se incluyan iniciativas 
de educación ambiental, de ordenamiento 
territorial, fortalecimiento a la institucionalidad 
ambiental y también consideramos muy importante 
fortalecer los sistemas de información ambiental 
que, si bien ha dado un salto cualitativo en la 
información que hoy se dispone en términos 
ambientales, debe fortalecerse aún más para que 
estas iniciativas tengan éxito. Información abierta, 
información actualizada en escalas apropiadas 
y de acceso abierto y público para todas las 
entidades que estamos involucradas en este sector. 
Desde Asocapitales, Representante queremos 
manifestarle que estamos muy interesados en 
participar en este tipo de debates, de poder hacer 
aportes que beneficien a las ciudades capitales, a 
nuestros asociados. Por tal razón, estamos atentos 
a este debate y agradecemos nuevamente la 
oportunidad de poder participar y poder compartir 
con ustedes nuestras apreciaciones. Muchas gracias 
Representante y a todos los asistentes.

Presidente:
Muchísimas gracias por su participación doctora 

Natalia Castañeda, de Asocapitales. Le daré 
entonces la palabra, a la delegada Paula Moreno, 
del Ministerio de Minas. Tiene la palabra por siete 
minutos iniciales la doctora Paula Moreno, y se 
preparará también por supuesto la delegada del 
Ministerio de Minjusticia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Paula Moreno, Jefe de Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales del Ministerio 
de Minas y Energía:

Representante Losada, buenos días y a los que 
todos nos acompañan a esta invitación. Pues, en 
principio agradecerles, me presento soy María 
Paulo Moreno y soy la Jefe de Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, del Ministerio de Minas 
y Energía. En principio digamos, nuestro primer 
comentario al respecto es que celebramos la 
iniciativa legislativa digamos, que está muy 
acorde y digamos con los propósitos del sector 
minero-energético de crear cada vez mayores 
instrumentos que permitan la protección del medio 
ambiente en el desarrollo, digamos de este tipo 
de actividades. Entonces, digamos celebramos y 
coincidimos en las intenciones del Proyecto de 
Ley, desde el sector minero-energético creemos y 
confiamos en que lo que más hay que fortalecer 
para el debido desarrollo de estas actividades son 
las medidas de prevención. Es decir, tener, contar 
cada vez con mayores instrumentos técnicos, 
ambientales, que permitan gestionar el desarrollo 

de la actividad minero-energética de una manera 
responsable, sostenible para el medio ambiente, 
respetuosa de las comunidades donde se desarrolla 
y, en ese sentido, el sector minero también muy 
en la alianza en el sector ambiental y el sector 
energético, ha tratado de fortalecer las medidas de 
prevención para no llegar a ese momento donde 
concurren realmente los daños al medio ambiente 
y lo que ya corresponden, pues son estas medidas 
digamos un poco sancionatorias y coercitivas que 
por supuesto deben corresponder cuando hemos 
llegado a digamos al momento crítico. Pero nuestra 
condición es fortalecer las etapas de prevención y 
precaución y en eso estamos trabajando.

Sin embargo, pues somos conscientes de que 
lastimosamente esas medidas de prevención y de 
gestión adecuada a los proyectos, digamos, no 
siempre concluyen de una manera satisfactoria, 
y que efectivamente hay momentos en los que 
se generan unos daños al medio ambiente 
irreversibles y unas conductas que tienen que 
ser penalizadas y en ese sentido por lo menos, 
por ejemplo, desde el sector minero también 
estamos impulsando el Proyecto de Ley contra 
la explotación ilícita, tratando de garantizar 
que toda la cadena digamos de control o toda la 
cadena de producción minera, tenga los debidos 
controles y sanciones penales respectivas en el 
caso que concurran a la comisión de estos delitos. 
Así que, en ese sentido y bajo la comprensión de 
que lastimosamente no siempre los mecanismos 
de control y los mecanismos de prevención son 
eficientes, entendemos que tienen que llegar 
estas medidas sancionatorias en aras de proteger 
y sancionar efectivamente a quienes atenten 
contra nuestros recursos naturales.

Desde el Ministerio, nosotros hicimos 
también digamos, un comunicado haciendo unas 
observaciones y unas recomendaciones en pro 
de mejorar el Proyecto de Ley, Representante, y 
obviamente nos ponemos nuevamente a disposición 
para poder discutirlas, analizarlas y ser desde el 
sector colaboradores de la construcción de esta 
iniciativa. Reiterarle que esa es nuestra intención y 
tal vez tres puntos muy puntuales que observamos 
del Proyecto de Ley, que quisiéramos poner a su 
consideración. El primero, un poco teniendo en 
cuenta que son medidas de carácter penal, un poco 
revisar el principio de la subsidiaridad del derecho 
penal, hay digamos que muchas conductas que 
pueden ser gestionadas, controladas a través de 
otras instancias administrativas o de otra índole 
sancionatoria para que en realidad el derecho 
penal sea la última ratio de sanción. Entonces, en 
eso quisiéramos un poco aportar desde nuestra 
visión, cómo podríamos analizar el principio de la 
subsidiaridad para la protección del Proyecto de 
Ley.

Un segundo tema que tiene que ver también 
como con algunas claridades sobre las conductas 
que están tipificadas digamos, que en un principio 
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también es respetable el principio de la tipicidad 
del derecho penal, revisar muy bien cuáles son 
realmente las conductas que llevan a la comisión 
de los delitos para que haya seguridad jurídica 
particularmente, en el desarrollo de las actividades 
de nuestra industria, y quede muy claro cuáles son 
realmente las conductas sancionables y las que no 
encajan en dichos tipos penales. Y finalmente, 
también digamos traer a colación la importancia de 
contar con esa línea base de los daños ambientales 
y la información existente del país, que sé que 
podemos construir institucionalmente, con la 
doctora Julia, con el Ministerio de Ambiente, 
con la ANLA para conocer también digamos el 
estado de las cosas y el estado del arte sobre cómo 
está la situación de daño o de impacto ambiental 
y poder sobre eso, empezar a trabajar unas 
propuestas también en pro de evitar la ocurrencia 
digamos o la agravación de estas situaciones. 
La Contralora lo habló muy bien, por ejemplo, 
del tema de pasivos ambientales, digamos hay 
unas acciones de recuperación que son urgentes 
y el sector minero-energético Representante 
está comprometido absolutamente con que su 
industria se desarrolle en los territorios con el 
mayor respeto de las condiciones ambientales 
y sociales de los territorios donde opera. Creo 
que ahí cierro mi intervención Representante, 
nuevamente reiterándole que estamos digamos, 
que llamados a invitar a que trabajemos con su 
equipo para revisar ya puntualmente algunas de 
esas observaciones.

Presidente:
Por supuesto que sí doctora María Paula 

Moreno; de eso se trata, de poder construir el mejor 
Proyecto posible y poderlo ajustar para que sea la 
mejor Ley de la República posible. Le agradezco 
mucho su participación y por supuesto veo que 
ahora el concepto del Minminas es bastante más 
positivo, desde que sacamos el delito de fracking. 
Creo que ahí ya no tenemos más diferencias o por 
lo menos no tan de fondo. Le agradecemos mucho 
su participación y vamos entonces a darle paso a la 
siguiente interviniente que será la doctora Andrea 
Catalina Lobo, delegada del Ministerio de Justicia, 
y se prepara entonces la doctora Yamile Villazón, 
delegada del Ministerio de Ambiente. Tiene siete 
minutos doctora Andrea Catalina Lobo.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Andrea Catalina Lobo, Funcionaria de 
la Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 
del Ministerio de Justicia y del Derecho:

Muy buenos días para todos. Honorable 
Representante, muchas gracias por la invitación y 
a todos los asistentes. En efecto, Andrea Lobo, de 
la Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. 
En lo que corresponde al análisis del Proyecto, 
nosotros tenemos algunas recomendaciones que 
desde el punto de vista de Política Criminal podrían 
fortalecer la propuesta. La primera de ellas está 
asociada a un robustecimiento de la exposición de 

motivos, en el sentido de que el Ministerio ha sido 
enfático en que las exposiciones de motivos en este 
tipo de Proyectos tienen una especial relevancia, 
en la medida en que pueden mostrar cómo las 
Reformas Legislativas que se proponen en efecto 
ayudan a contrarrestar los fenómenos criminales 
que se quieren atender en este caso puntual de los 
delitos del medio ambiente.

En ese sentido, pues consideramos que un 
aspecto por mejorar y que podría darse cuenta 
en la exposición de motivos es justamente en la 
mención a la evidencia empírica o a los estudios 
que varios de los intervinientes el día de hoy han 
presentado y que podrían entrar a complementar 
justamente la manera cómo se establece esa 
relación entre contrarrestar los fenómenos que 
atentan contra el medio ambiente de cara a la 
necesidad punitiva. Aunándome un poco a la 
intervención inmediatamente anterior que hacía 
el Ministerio de Minas, es cómo lograr que ese 
derecho penal sea la última ratio o el último recurso 
en un minimalismo en la intervención penal frente 
a ciertas conductas que pueden atenderse de mejor 
manera a través de estrategias de prevención o de 
alternatividad, justamente en donde el populismo 
punitivo sea lo que realmente nos interesa atender 
y es la protección del medio ambiente. Esto, en 
el sentido en que advertimos que así mismo en la 
exposición de motivos no hace un análisis de cara al 
impacto que el aumento punitivo tienen el sistema 
penitenciario y que, para nosotros, pues ha sido una 
preocupación constante, en aras de conocer cómo 
ese aumento punitivo tendría un efecto directo sobre 
el número de cupos carcelarios y penitenciarios que 
existen actualmente en el país y que representan un 
problema de cara a los fenómenos de hacinamiento 
que nosotros tenemos que afrontar y de los cuales 
el Ministerio se ocupa.

Encontramos también que se hace mención al 
concepto de impacto ambiental en unos delitos que 
por vocación tienden a ser de peligro y que es el 
criterio incluso porque se han suprimido algunas 
expresiones del Articulado, tendientes a mencionar 
que no serían el incumplimiento de la normatividad 
ya existente, sino el hecho de algunas conductas 
que per se pasarían a ser sancionadas.

Consideramos que esos son elementos que se 
pueden revisar y en mayor detalle en la medida en 
que podrían representar de alguna manera reparos 
o inconvenientes para el juzgador, al momento de 
hacer el análisis de los delitos que se sometan a su 
consideración, en la medida en que, desde el punto 
de vista de Técnicas Legislativas, tengan unas 
herramientas que les permitan a ciencia cierta saber 
cómo aplicar algunos de los tipos penales que se 
están proponiendo. Todo lo anterior, entonces en aras 
de hacer un Articulado en el Proyecto que esté más 
ajustado a los fundamentos de proporcionalidad, 
razonabilidad y necesidad de la pena y cómo hacer 
la protección del medio ambiente un elemento que 
esté presente incluso desde los elementos mismos 
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de la prevención antes que con la intervención 
punitiva, pues que pretendemos contrarrestar en 
aras de no aumentar las dificultades que representa 
el populismo punitivo para el país. Muchas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias doctora Andrea Catalina 

Lobo Romero, usted me disculpará que yo a lo 
mejor le haga un comentario, veo que apagó la 
cámara, pero le ruego simplemente me escuche 
en este sentido. Primero, aclarar que el tema del 
impacto ambiental fue retirado del Proyecto, en 
el primer debate. Ese es un aspecto del Proyecto 
que para segundo debate ya no irá, pero además de 
todo a mí sí me gustaría aquí hacer una reflexión, 
porque plantear el tema del hacinamiento cuando 
su propio Ministerio dio concepto positivo al 
adefesio de populismo punitivo de la cadena 
perpetua, me parece que le restará credibilidad a 
ese tipo de argumentos de aquí en adelante a todos 
los Proyectos que pretenden generar nuevos tipos 
penales.

Yo creo que es lamentable y lo tengo que decir 
aquí que el Ministerio de Justicia haga conceptos 
de ese estilo, cuando, desde que llegó este Gobierno 
al poder, cambiaron de concepción y lo que había 
sido un concepto negativo en términos de la cadena 
perpetua, ahora sea un concepto positivo. Yo eso sí 
lo tengo que lamentar profundamente y creo que 
ustedes tienen que revisar de manera inmediata 
qué le van a decir al país en todas las propuestas 
que pasen por esta Comisión Primera, en términos 
de crear nuevos tipos penales, después de que han 
dado semejante pirueta, semejante voltereta en lo 
que tiene que ver con la cadena perpetua. Yo creo 
que pierden un poco de legitimidad con este tipo de 
argumentos, con respecto a otros proyectos.

Porque si a ustedes les duele tanto el 
hacinamiento carcelario, tener gente de por vida 
no creo que sea justamente proporcional a lo que 
usted acaba de expresar. Simplemente le dejo esa 
reflexión, porque veo que, a través de ese tipo de 
conceptos, se opondría al Gobierno Nacional a 
Proyectos como este, pero ningún problema tuvo 
con aprobar la cadena perpetua y usted se refiere 
aquí a mi Proyecto como un Proyecto de populismo 
punitivo, pero no se sonrojan para apoyar semejante 
adefesio que aprobó este Congreso de la República, 
por supuesto con mi voto negativo, como es la 
cadena perpetua.

Muchas gracias doctora y si quiere replicarme, 
yo jamás en la vida le quitaría yo la posibilidad 
de réplica a nadie. Si usted aquí, este no es un 
debate, es una Audiencia Pública, pero yo me he 
referido de manera directa a su intervención, si 
usted quisiera replicarme, por supuesto que está en 
absolutamente todo su derecho; quedo pendiente de 
si quiere volver a intervenir. Por ahora, mientras 
usted me dice si quiere o no, le daré la palabra a 
la delegada del Ministerio de Ambiente, la doctora 
Yamile Uyazán, tiene la palabra por siete minutos 
doctora Yamile.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Hilder Yamile Uyazán Sánchez, 
Delegada del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible:

Gracias muy buenos días, Honorable 
Representante y demás asistentes a esta Audiencia. 
Mi nombre es Hilder Yamile Uyazán Sánchez, 
Asesora de la oficina Jurídica del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Antes que 
nada, el Ministro les envía un caluroso y afectuoso 
saludo y presenta sus excusas por su imposibilidad 
de asistir a la presente Audiencia.

Con respecto al Proyecto de Ley, el Ministerio 
de Ambiente aún se encuentra realizando el estudio 
de este y no ha terminado, pues de articular todas 
sus opiniones, pero estamos asistiendo a esta 
Audiencia, en aras de recoger todas las opiniones e 
intervenciones y sugerencias que están realizando 
las entidades intervinientes y los demás estamentos 
de la sociedad para en su debida oportunidad, remitir 
los ajustes que tenga o los comentarios que tenga 
el Ministerio, en el marco de sus competencias. 
Teniendo en cuenta que el Ministerio de Justicia 
es el ente rector de la formulación de la política 
criminal. No obstante, para el Ministerio y para el 
Ministro puntualmente, es de gran importancia este 
Proyecto y como indico, en su debida oportunidad 
estaremos remitiendo los aportes y comentarios 
al respecto. Muchísimas gracias, no es más, muy 
amable.

Presidente:
Gracias doctora Yamile por su intervención, 

que me deja altamente preocupado, porque yo he 
hablado de este Proyecto con el propio Ministro y 
pues yo siempre quedo muy preocupado con la falta 
de conceptos del Ministerio de Medio Ambiente. 
Yo entiendo perfectamente las dificultades en las 
que Proyectos como este ponen a un Ministerio que 
casi siempre está del lado equivocado; yo sí aquí y 
también si me quiere replicar está en su absoluto 
derecho, pero no es de ninguna manera justificable 
y no se compadece que después de tantos meses que 
este Proyecto ha estado en curso en el Congreso de 
la República, el Ministerio de Ambiente no haya 
sido capaz todavía de fijar una posición, como 
no lo ha hecho tampoco tristemente con respecto 
al Código de Bienestar y Protección Animal, a 
quien además, pues le corresponde al Ministerio 
de Ambiente la política pública de bienestar y 
protección animal del país, como quedó consignado 
en el Plan Nacional de Desarrollo, como lo hicieron 
de manera tardía con la prohibición de plásticos de 
un solo uso. Increíblemente para hacer concepto 
negativo, una cosa que uno no puede entender de 
un Ministerio, en el que un Ministerio presidido 
por un ambientalista como Ricardo Lozano.

Yo sí le hago un llamado al Ministerio de 
Ambiente para que cuanto antes se pronuncie del 
Proyecto para bien o para mal, pero lo que no es 
justificable es que después de meses, la intervención 
de este Ministerio sea para decir que todavía lo 
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están pensando; yo eso no lo puedo concebir. 
Aprovecho para saludar al Representante Jorge 
Eliécer Tamayo, que ya lleva un rato aquí conectado 
de manera muy juiciosa a la Audiencia Pública, 
muchas gracias Representante por acompañarnos. 
Creo que hemos agotado posiblemente Secretaria, 
no sé si ya se conectó el delegado del Ministerio de 
Agricultura, a quien llamamos de primero, pero por 
no estar conectado.

Secretaria:
Sí está, señor Presidente, conectado el doctor 

Ángelo Quintero.
Presidente:
El doctor Ángelo Quintero está conectado, 

le damos siete minutos y con su intervención 
cerraremos las intervenciones, ¿no sé si hay alguien 
más inscrito, Secretaria?

Secretaria:
Señor Presidente, no, hay un inscrito que es 

el señor Luis Fernando Macías y está la delegada 
de la Fiscalía, la doctora Ángela Chacón, señor 
Presidente. Yo se lo mandé en la fotico.

Presidente:
Ah, la doctora Ángela Chacón. Perdón, es 

que, doctora Amparo Yaneth Calderón, es que por 
segundos se me va la señal y no le escucho si hay 
alguien más inscrito. La delegada de la Fiscalía 
General de la Nación, la doctora Ángela Chacón.

Secretaria:
Y Luis Fernando Macías.
Presidente:
Perfecto, entonces le voy a dar la palabra en 

ese orden al doctor Ángelo Quintero, le daré la 
palabra; sí, yo ya le entendí eso, Secretaria. Una 
persona que se llama Luis Fernando Macías, está 
inscrita, por supuesto antes de él le daré la palabra 
al delegado de Minagricultura, le daré la palabra 
a la delegada de la Fiscalía, y procederé a darle la 
palabra al ciudadano Luis Fernando Macías.

En ese orden, las intervenciones. Tiene la 
palabra doctor Ángelo Quintero por siete minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Ángelo Quintero, Delegado del Ministerio 
de Agricultura:

Muy buenos días, muchas gracias, Honorable 
Representante Juan Carlos Losada. Básicamente y 
para ser un poquito más explícitos por los tiempos 
que se están manejando, los comentarios tendientes 
al fortalecimiento de esta iniciativa Legislativa que 
pues para nosotros es supremamente importante, 
están enmarcados en algunos aspectos lógicamente 
y que hay que indicarlos desde el Ministerio, 
desde esta Cartera Ministerial y tienen que ver 
lógicamente con que la Constitución Política de 
Colombia en los Artículos 64 y 65, determinan que 
otros aspectos que a través del Estado promover 
el acceso progresivo a la propiedad de la tierra y 

a los trabajadores agrarios específicamente y que 
la producción de alimentos gozará de especial 
protección por el Estado.

En ese sentido expreso, es de indicar que el 
sector agropecuario por su naturaleza depende 
totalmente de los recursos tanto del agua como del 
suelo, lo que se evidencia en resultados, pues que se 
han dado recientemente, uno de ellos es la encuesta 
nacional del agua del año 2018, donde se indica que 
básicamente la demanda hídrica total del país se 
acerca aproximadamente a treinta y ocho millones 
de metros cúbicos, treinta y ocho mil millones de 
metros cúbicos siendo el sector agrícola, pues uno 
de los mayores aportantes digamos en el uso de este 
recurso con casi diecisiete mil millones de metros 
cúbicos, seguido por el sector energía con nueve 
mil millones de metros cúbicos. En ese aspecto, 
también los reportes del censo agropecuario 
del año 2014 señalan básicamente que el sector 
agropecuario tiene casi cuarenta y tres millones de 
hectáreas, de las cuales treinta y cuatro millones de 
hectáreas se usan para pastos y 8.5 millones para 
uso agrícola específicamente.

En ese censo referenciado, se menciona también 
un inventario agropecuario de veintiún millones 
de cabezas de ganado bovino y cinco millones de 
porcino, además de los equinos que son casi cerca 
de 1.3 millones, entre otros. De conformidad con lo 
anterior, pues nosotros pensamos que se demuestra 
la gran importancia del uso del agua y del suelo para 
las actividades agropecuarias en el país, que en la 
mayoría de los casos los productores toman el agua 
de las fuentes naturales y la mayoría de las veces 
no se cumple con la normatividad vigente asociada 
a este recurso hídrico dado por el sector ambiente, 
atendiendo la dificultad de obtener los permisos 
debido al tiempo de duración de los trámites que 
se tienen frente a la autoridad ambiental. En este 
sentido, nosotros planteamos que dentro del Artículo 
328 tipificado con penas de prisión de 72 a 168 
meses a quien explote, transporte, use, aproveche 
o beneficie aguas, productos o parte de los recursos 
hidrobiológicos, pues conllevaría, consideraría 
desde el Ministerio de Agricultura, que iría en 
contravía con el mandato constitucional que se tiene 
y obligaría a todos los habitantes del sector rural 
vinculados a las actividades productivas, agrícolas, 
pecuarias, forestales, de producción forestal como 
tal, a gestionar ante las Corporaciones Autónomas 
Regionales (CAR) permisos o autorizaciones para 
usar las aguas, que en sus frutos o animales so pena 
se podría incurrir a un delito ambiental. Eso para 
nosotros podría ser un trámite un poco difícil para 
los productores agropecuarios. En ese orden de 
ideas, desde el Ministerio se recomienda excluir al 
sector agropecuario, el delito de aprovechamiento 
ilícito de las aguas y de sus recursos biológicos 
propuesto en el Artículo 338.

Así como también, nosotros estimamos 
fundamental solicitar la exclusión del sector 
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agropecuario en el Artículo 329 que tipifica el 
delito de destrucción de suelos, dado que declara 
ilegal la destrucción o desaparición del recurso 
suelo. Para nosotros es contradictorio ese Artículo 
con la especial protección de la Constitución 
Nacional, que le da a la producción de alimentos 
y basados en el uso de suelos como un ente que 
se requiere para la producción agropecuaria 
nacional. Básicamente digamos ese es el resumen 
que tenemos desde nuestros puntos de vista. 
Lógicamente, Honorable Representante invitamos 
nuevamente, celebramos la iniciativa legislativa 
y nos ponemos a consideración de ustedes para la 
adecuación de la misma.

Presidente:
Muchísimas gracias doctor Ángelo Quintero, 

delegado del Ministerio de Agricultura; eso que 
usted nos señala era alguna de las preocupaciones 
que tenían algunos de los Representantes a la 
Cámara; nos gustaría seguir en contacto con usted 
para ver cómo podemos adecuar este tema en 
específico en el Proyecto de Ley. Le voy a dar la 
palabra, entonces, a la delegada del señor Fiscal 
General de la Nación, la doctora Ángela Chacón, 
por siete minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Ángela Chacón, Delegada del Fiscal 
General de la Nación:

Representante, muy buenos días para usted 
y para todos los que están participando en este 
debate. Primero, ofrecerle un cordial saludo de 
parte del señor Fiscal General de la Nación, quien 
lamentablemente pues no ha podido acompañarnos 
el día de hoy, pero pretendo pues a través de estos 
minutos, transmitir algunas percepciones que se 
tienen a partir de esta importante iniciativa de su 
parte, Representante.

Pues lo primero que quería señalar es que es 
de vital importancia para la Fiscalía General de la 
Nación expresar su compromiso decidido con la 
protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales. Pues, en esta administración realmente 
este es un tema que es una prioridad para la 
entidad; entendemos que, pues Colombia por 
supuesto es uno de los países que presentan una 
diversidad a nivel pues mundial y, en ese sentido, 
pues nace para todas las entidades del Estado esa 
obligación de velar y de preservar estos recursos 
naturales.

Yo hago parte de la Dirección Especializada 
contra las Violaciones a los Derechos Humanos y 
es ahí donde se ubica el eje temático de protección 
a los recursos naturales y medio ambiente. Una de 
las principales prioridades del señor Fiscal General 
de la Nación durante este periodo 2020-2024, 
como lo he mencionado, es la protección del medio 
ambiente. Tenemos, pues identificados distintos 
patrones de criminalidad de actividades ilegales, 
que implican o que hacen pues que estos esfuerzos 
de política pública pues hagan que cada uno de 

nosotros pues entre como a ese escenario. Así las 
cosas, Representante, pues creo que es importante 
mencionar que para la Fiscalía General de la Nación 
existe una estrecha relación entre la criminalidad 
organizada y los delitos que atentan contra el medio 
ambiente y que encuentran su fundamento, en que 
gran parte de estos delitos son una buena fuente de 
financiación para las organizaciones al margen de 
la ley.

Entonces, pues nosotros pensamos que esa es 
una digamos una buena visión y un punto de partida 
para entender y por eso digamos, aplaudimos la 
iniciativa. Nosotros sabemos que en Colombia 
particularmente hay esa clara relación entre la 
presencia de las organizaciones criminales en los 
territorios y las conductas que atentan contra el 
medio ambiente. Pues, digamos que es una de las 
principales fuentes de ingresos de estos actores 
armados, razón por la cual la consolidación 
territorial de las organizaciones criminales se ha 
dado a través del control de estas economías ilícitas. 
Yo quisiera mencionar que la minería ilegal se 
constituye como una de las principales fuentes de 
lucro de estas organizaciones armadas; eso nosotros 
lo tenemos evidenciado en nuestras investigaciones. 
Quisiéramos mencionar que digamos la visión de 
esta nueva o de esta nueva administración es que 
nosotros estamos tratando de abordar situaciones 
complejas, apartándonos un poco de los casos 
aislados, para poder entender la dinámica de esa 
manera. Y en ese sentido, pues esperamos que y 
pues lo haremos llegar en su oportunidad si usted a 
bien lo tiene Representante, las consideraciones al 
respecto porque entendemos que es de esa manera 
como podemos atacar realmente desde nuestra 
visión y desde nuestra competencia como Fiscalía 
General de la Nación, la ocurrencia de esos delitos 
y por supuesto la vulneración a los delitos que usted 
ha planteado en su Proyecto de Ley.

Yo quisiera mencionar que también la Fiscalía 
General de la Nación está haciendo digamos unos 
esfuerzos mayores en relación a poder involucrar 
las distintas áreas de la Fiscalía General de la 
Nación, como las tareas de extinción de dominio, 
porque entendemos que eso estamos enfrentados 
digamos a una cadena muy grande en relación a 
la producción del delito que involucra distintos 
actores, distintos protagonistas, y es por eso como 
por ejemplo, logramos una extinción de dominio 
por daños ambientales en el Parque Tayrona. 
Esto digamos que es una simple muestra de lo 
que nosotros queremos y pretendemos hacer con 
nuestro trabajo y esperamos a partir del Proyecto 
de Ley, que se ha presentado, poder nosotros tener 
como ese talante y robustecer nuestro accionar legal 
y constitucional Representante. Entonces, digamos 
que en esos términos dejaría planteados algunos 
comentarios y le pediría de verdad poder tener la 
oportunidad de hacerle llegar las observaciones 
digamos, más técnicas en relación al Proyecto de 
Ley.



Gaceta del Congreso  1359 Lunes, 23 de noviembre de 2020 Página 17

Presidente:
Por supuesto que sí. Muchísimas gracias a 

usted, doctora Ángela Chacón, delegada del señor 
Fiscal General de la Nación; por supuesto que 
quedamos atentos a sus comentarios. Nosotros ya 
de manera personal hemos hablado con el Fiscal 
General de la Nación sobre este tema varias 
veces y por supuesto que los aportes de ustedes 
han sido muy importantes. Le voy a dar entonces 
la palabra al ciudadano que se inscribió para la 
Audiencia Pública, Luis Fernando Macías tiene la 
palabra por siete minutos y con esto cerraremos las 
intervenciones de la Audiencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Luis Fernando Macías:

Buenos días, muchas gracias igualmente por 
permitir expresar algunos puntos al respecto e 
igualmente, pues señalar que indudablemente es 
necesario ya modernizar y actualizar todos los 
delitos ambientales. Quiero señalar varias cosas, 
algunas generales más teóricas y académicas, que es 
donde voy a hacer los comentarios y otras, algunas 
precisiones que me parece importante tener.

En primer lugar, me parece que la generación 
de delitos ambientales en una política criminal 
no basta solamente con hacer más delitos para el 
que ya es delincuente. Es decir, uno nota en estos 
delitos que se quedan por fuera, algunos delitos 
que podrían o lo que yo llamo los delitos de cuello 
blanco ambiental. Es decir, eso es muy importante 
tenerlo en cuenta y créanmelo que yo llevo en esto 
veintisiete años ejerciendo el derecho ambiental, 
algunas de las personas asistentes que me conocen, 
saben que es así y faltaría castigar mucho eso. Es 
decir, en mi práctica yo me he visto digamos, en esos 
problemas porque solamente algunos penalizan y a 
otros con mayores afectaciones al medio ambiente 
pasan como se dice popularmente de agache, me 
parece que eso es importante. Por otro lado, hay 
que generar igualmente digámoslo, no hacer una 
inflación de delitos, me parece que hay que precisar 
los delitos que hay, porque hay algunos delitos que 
caben en otros; entonces al momento de aplicarse 
va a haber problemas. Entonces, el objetivo que va 
a ser el de castigar, se va a diluir en la discusión 
de si hay concurso o no hay concurso o que hubo 
una indebida imputación de un delito, porque 
no era daño a los recursos naturales sino daño al 
coral. Entonces, me parece que es muy importante 
precisar algunos delitos.

Y hay unos aspectos conceptuales importantes 
que es el tema del daño, el concepto de daño en 
materia ambiental es muy problemático en el mundo 
entero, no en Colombia a nivel de doctrina jurídica, 
porque yo no puedo trasladar el concepto de daño 
generador de responsabilidad civil al penal, porque 
o si no creo, mejor dicho, todo el mundo podría 
incurrir en penal y no con contaminación a veces 
que es otro tema cierto, que es un delito y está bien 
que sea un delito, sino que ese concepto de daño hay 
que depurarlo y habría que precisarlo porque en la 

aplicación que se está generando de los delitos de 
daño ambiental hoy en día, hay problemas, muchos, 
muchos problemas y eso es fundamental hacerlo. 
Igual el de contaminación y hay otro tema y es que 
en la exposición de motivos, se habla de que el 
estudio de impacto ambiental sería un instrumento 
para determinar el daño. Con todo respeto, hay una 
confusión porque el estudio de impacto ambiental 
desde la Convención de Río de Janeiro y desde el 
Nefta que es de 1971 en los Estados Unidos, es 
para identificar el impacto y prevenir justamente 
los efectos negativos del medio ambiente y así está 
en la Ley 99.

Entonces, precisamente ¿por qué? Porque no 
hay claridad sobre el concepto de daño, no digo 
en el Proyecto de Ley sino en la doctrina y en el 
mundo entero y en la jurisprudencia, entonces me 
parece que eso habría que mirarlo. Igual el delito 
de contaminación, que a veces no es exacto porque 
la definición que está en el Código de Recursos 
Naturales es genérica y para efectos pueda que 
sancionatorios funcione o de responsabilidad 
civil funcione; para efectos penales no, porque el 
derecho penal tiene que ser subsidiario desierto, 
pero también garantista en un Estado Social de 
Derecho tiene que ser garantista. Entonces, me 
parece que es importante y los delitos, el gran 
problema que hay con los delitos ambientales 
hoy en día es que son delitos en blanco, son tipos 
en blanco y hay problemas con la legislación 
ambiental, porque la legislación ambiental por 
nuestra legislación es muy buena, es muy antigua, 
pero es imprecisa, el manejo conceptual es enorme, 
las autoridades exigen por ejemplo requisitos que 
no están en la Ley, entonces ¿qué va a ocurrir? Que 
en una corporación o en determinado caso, van a 
sancionar a una persona por un delito, mientras 
que en otro caso no, porque una autoridad exige un 
permiso que no está en la Ley, pero esta autoridad 
sí lo exige y eso lo sabemos, la Procuraduría hace 
algunos años, ya lo puso en práctica, entonces, me 
parece que hay que mirar eso.

Creo igualmente que por eso es importante 
precisarlo, el tema de la responsabilidad de las 
personas jurídicas es fundamental, porque nada 
sacamos ¿a quién vamos a sancionar? Al funcionario 
que hizo el delito, al empleado, al operario de una 
actividad, pero qué pasa con las personas jurídicas, 
eso hay que tenerlo y ya la Corte Constitucional 
ya lo permitió en un fallo incluso del 98 cuando 
se objetó la Ley del Seguro Ecológico, se dijo que 
podía haber responsabilidad penal de las personas 
jurídicas y la Asociación Mundial de Jueces en 
Materia Ambiental está buscando la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas a nivel mundial, 
entonces me parece que eso es fundamental que 
pueda hacerlo. Otro tema es el lavado de activos 
a través de delitos ambientales más allá de la 
minería ilegal, ¿por qué razón? Porque a través de 
actividades lícitas se está haciendo el lavado. Hay 
una asociación internacional que trabaja sobre este 
tema de lavado de activos, que está proponiendo 
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justamente mirar eso, va a haber un congreso creo 
que, en octubre, noviembre. De hecho, me invitaron 
y si cuando tenga la fecha, con mucho gusto a su 
correo le puedo enviar la invitación que me llegue, 
no tengo ningún inconveniente.

Entonces, eso es un tema muy importante 
porque hoy en día hay, hay muchas cosas en el tema 
ambiental; ahorita hablaban del populismo punitivo, 
pero también hay un populismo ambiental. Hay que 
tener mucho cuidado porque detrás de esto, es decir, 
hay sectores que pintan de verde la pared, pero 
detrás hay unas cosas bastante oscuras y eso hay 
que trabajarlo, porque créamelo que lo he visto y lo 
he sufrido a veces con algunos clientes. Otro tema 
técnico es ¿son delitos de peligro o son delitos de 
resultado? En eso la Corte Suprema de Justicia, ha 
habido algunos casos ¿por qué razón? Por el caso de la 
contaminación de suelos, por ejemplo, es de peligro 
o es de resultado. Y eso cambia fundamentalmente 
el tema, sobre todo para la contaminación de suelos 
y en Colombia, existe en todas partes y eso es más 
grave a veces que las mismas actividades que se 
están queriendo perseguir. Entonces, me parece que 
hay esos problemas.

Y, para terminar, yo le diría con mucho gusto 
sin ningún compromiso, a través de la firma del 
Instituto Colombiano de Derecho Ambiental que 
soy digamos su director, podemos técnicamente 
en una perspectiva meramente académica, precisar 
algunas cosas con las personas que usted considere 
pertinente hablar, para que realmente salga una 
Ley o un Código que sea aplicable, que sea eficaz 
y que tenga el efecto realmente que se busca que es 
generar el temor.

Presidente:
Doctor Luis Fernando Macías, se le acaba de 

apagar el micrófono porque se le agotaron los 
siete minutos; tiene dos minutos para cerrar y por 
supuesto que seguiremos en contacto esta próxima 
semana ojalá. Sus aportes son muy valiosos, muy 
importantes y por supuesto que querríamos poder 
trabajar más cercanamente con usted. Así que 
termine, dos minutos su intervención. Tiene que 
encender de nuevo el micrófono porque se le apagó.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Luis Fernando Macías:

Muchas gracias. Esto no, solo quería señalar eso, 
que puede contar con nosotros de verdad sin ningún 
problema y con mucho gusto lo podemos hacer. Me 
parece que incluso vamos en la misma línea en lo 
que decían Julia y la delegada de la Contraloría, que 
me parece que por ahí es el tema. Hay que precisar 
los delitos, simplificarlos y hacerlos mucho más 
efectivos, mucho más eficaces cierto, de lo que 
hay e incluir de pronto otros aspectos allí para que 
se obtenga el objetivo de una verdadera política 
criminal en materia ambiental. Muchas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias, doctor Luis Fernando 

Macías. No nos va a quedar difícil ponernos 

en contacto con usted, puesto que mi Asesora 
ambiental es la doctora Stella Bastidas, a quien 
creo usted conoce bastante bien; trabajó con usted 
en el Ministerio de Medio Ambiente. Así que lo 
estaremos contactando a la brevedad del término, 
para que nos ayude, ya que tenemos aquí todavía 
una oportunidad todavía de hacer enmiendas para 
el segundo debate de este Proyecto. Así qué bueno, 
habiendo entonces agotado las intervenciones, 
querida Secretaria, sírvase pasar al siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretaria:
Señor Presidente, lo que propongan los 

Honorables Representantes.
Presidente:
Como no hay propuestas, doctora Amparo 

Yaneth Calderón, de la Chonta, municipio de la 
Chonta (Caquetá), tristemente uno de los lugares 
más deforestados del país, uno de los lugares con 
mayores problemas ambientales del país y para 
eso estamos trabajando también este Proyecto. 
Levantamos entonces la Sesión siendo las 11:55, 
doctora Amparo Yaneth Calderón.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Manifestar a usted 

y a todos los invitados a esta Audiencia que será 
publicada en la Gaceta del Congreso. Agradecer 
inmensamente su participación. Ha sido levantada 
la Audiencia a las 11:55 a. m. Mil gracias, doctor 
Juan Carlos.

Anexos: Cincuenta y dos (52) folios
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--APROBACIÓN--
Oscar Gualdron González

CC91255685
2020-10-06 22:44:16

(UTC)

--APROBACIÓN--
Jose Manuel Ochoa Quintero

CC71787171
2020-10-07 10:36:06

(UTC)

--APROBACIÓN--
Adriana Patricia Camelo Contento

CC52851160
2020-10-07 14:14:19

(UTC)
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Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.co>

Asistencia procuraduría General de la Nación a audiencia pública remota del 25 de
septiembre de 2020.
2 mensajes

Secretaria Privada <secretariaprivada@procuraduria.gov.co> 24 de septiembre de 2020 a las 11:38
Para: "debates comisión primera (debatescomisionprimera@camara.gov.co)" <debatescomisionprimera@camara.gov.co>,
"comision.primera@camara.gov.co" <comision.primera@camara.gov.co>
CC: Diego Fernando Trujillo Marin <dftrujillo@procuraduria.gov.co>, Andres Paez Ramirez <apaez@procuraduria.gov.co>,
Mauricio Gonzalez Espinosa <mgonzaleze@procuraduria.gov.co>, Francisco Jose Diaz Marciales
<fjdiaz@procuraduria.gov.co>, Felipe Clavijo Ospina <fclavijo@procuraduria.gov.co>, "tatismoreno7@gmail.com"
<tatismoreno7@gmail.com>

Doctora

AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO

Secretaria Comisión Primera Constitucional

Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Invitación audiencia pública remota del 25 de septiembre de 2020.

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Por instrucción de la doctora Mónica María Neiza Castiblanco, Secretaria Privada del Despacho
del Procurador General de la Nación, le informo que el señor Procurador no podrá asistir a la
audiencia pública remota del próximo 25 de septiembre, que tratará sobre el Proyecto de Ley No.
283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se sustituye el Título XI, de los delitos contra los
recursos naturales y el medio ambiente “de la Ley 599 del 2000”, en razón de los compromisos
que como Jefe del Ministerio Público adquirió de manera previa. 

No obstante, y dada la importancia del tema, asistirá en su representación el doctor Diego
Fernando Trujillo Marín, Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, y como
observadores los doctores: Andrés Páez Ramírez, Mauricio González Espinosa, Francisco José
Díaz y Felipe Clavijo Ospina, funcionarios de la misma dependencia.

Datos de la audiencia remota:

Fecha: 25 de septiembre de 2020

Hora:   10:00 a.m.

Medio: Plataforma Hangouts meet

ID: https://meet.google.com/bbq-brjv-cuy

 

Los correos de contacto de nuestros funcionarios son:

 

Diego Fernando Trujillo Marín        dftrujillo@procuraduria.gov.co

Andrés Páez Ramírez                     apaez@procuraduria.gov.co

Mauricio González Espinosa         mgonzaleze@procuraduria.gov.co

Francisco José Díaz                       fjdiaz@procuraduria.gov.co

Felipe Clavijo Ospina                      fclavijo@procuraduria.gov.co

 

Cordialmente,

 

 

Juan Manuel Morales Daza

Tecnico Criminalistica Gr19

Despacho Procurador General

jmmorales@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 12445

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 

 

Comisión Primera <comision.primera@camara.gov.co> 24 de septiembre de 2020 a las 11:40
Para: Debates Comisión Primera <debatescomisionprimera@camara.gov.co>

[Texto citado oculto]
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de
Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de
Representantes del Congreso de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si

la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido
de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del
Congreso de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que
reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir
con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y
borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier
anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna
por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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 DIRECCIÓN GENERAL 

Radicación: 2020158500-2-001
Fecha: 2020-09-22 10:00    Proceso: 2020158500   Anexos:   

Trámite: 116-ECO - Entes de Control 5
Remitente: 1.-DIRECCIÓN GENERAL
Destinatario: HERNAN ALBA PINZON

1.

Bogotá, D.C., 22 de septiembre de 2020

Doctora
AMAPARO YANETH CALDERON PERDOMO
Secretaria General
COMISIÓN I CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cámara de Representantes
Carrera 7a. No. 8-68 Of. 238B
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta radicado 2020158500-1-000 del 21 de septiembre de 2020, sobre 
la invitación a la Audiencia Pública del Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara “Por 
medio del cual se sustituye el Título XI, de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente de la Ley 599 del 2000”.

Respetada doctora Amparo Yaneth:

Reciba un cordial saludo. Atendiendo la invitación a la Audiencia Pública Remota programada 
para el viernes 25 de septiembre del presente año a través de la plataforma Meet a las 10:00 
am, sobre el Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se sustituye el 
Título XI, “de los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente de la Ley 599 del 
2000”. Me permito delegar al Jefe de la Oficina Jurídica el doctor Daniel Ricardo Paéz Delgado, 
al Coordinador del Grupo de Defensa Judicial el doctor Jorge Luis Goméz Cure y al Asesor 
Legislativo el doctor Nicolás Neira, para que asistan en representación de la Autoridad.

Cordialmente,

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Medio de Envió: Correo Electrónico

 DIRECCIÓN GENERAL 

Radicación: 2020158500-2-001
Fecha: 2020-09-22 10:00    Proceso: 2020158500   Anexos:   

Trámite: 116-ECO - Entes de Control 5
Remitente: 1.-DIRECCIÓN GENERAL
Destinatario: HERNAN ALBA PINZON

Revisó: --LORENA DEL PILAR RIAÑO GARCIA (Contratista)
Proyectó: NICOLAS BELISARIO NEIRA MANOTAS

Fecha: 21 de septiembre de 2020

Archívese en: 2020158500-1-000

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.
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Bogotá, D.C., septiembre 24 de 2020 
 
 
 
  
Honorable Representante  
AMPARO YANETH CALDERÓN  
Secretaria General  
Comisión Primera Cámara de Representantes    
Ciudad  

Asunto: Excusa y delegación.   
  
Respetada Doctora Amparo,   
  
En atención a la invitación a la Audiencia Pública que se llevará a cabo el próximo 
viernes 25 de septiembre, relacionada con el proyecto de ley No.283 de 2019 Cámara 
“Por medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos natu-
rales y en el medio ambiente “de la ley 599 del 2000”. Me permito informar que no 
podré asistir a la Audiencia, debido a que me encontraré atendiendo compromisos 
previamente adquiridos y los cuales me resulta imposible reprogramar.    
  
Desde esta cartera reconocemos la importancia de los espacios que desde el Con-
greso de la República se presentan y resaltamos la iniciativa del Honorable Repre-
sentante en el asunto particular. En virtud del artículo 208 de la Constitución Política 
de Colombia y en atención a la importancia de este tema, he delegado al Director de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, Doctor Ángelo Quintero Palacio, para atender la 
citación virtual.   
  
Al valorar de antemano su comprensión, le agradezco haga extensiva esta excusa a 
todos los miembros de la Honorable Comisión, asistentes y participantes.   
  
Cordialmente,  
  
  
  
  
RODOLFO ZEA NAVARRO   
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural   

~ ..
I

Lajusticia ~ Minjusticia
es de todos :

Al responder cite este número
MJD-OFI20-0031834-GAL-1002

Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2020 D

Doctora
AMPARO YANETH CALDERO N PERDOMO
Secretaria Comisión Primera Constitucional
debatescomisionprimera@camara.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Excusa y Delegación Audiencia Pública

Respetada Doctora Amparo Yaneth:

Cordial saludo,

Contraseña:UfPQIBwsnt

De la manera más atenta me dirijo a usted con el fin de excusarme por no poder asistir a la
Invitación a Audiencia Pública sobre el Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara "Pormedio
del cual se sustituye el Título XI, de los delitos contra los recursos naturales y el medio
ambiente de la Ley 599 del 2000", que se llevará a cabo el viernes 25 de septiembre a las
10:00 a.m.

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta la importancia de la misma, me permito delegar
a la Doctora Andrea Catalina Lobo, funcionaria de la Dirección de Politica Criminal y
Penitenciaria, para que participe en el mismo.

Agradezco la invitación y manifiesto mi interés de participar en futuros escenarios.

Cordialmente,

JAVI R AUGUSTO SARMIENTO OLARTE
Mini tro (E) de Justicia y del Derecho

Elab 6: Ingrid Aguirre
Revi 6 y Aprobó: Margarita Otero Mendoza

http://vuv.mínjusticia.gov.co/Publico/FindlndexWeb?rad=tXWXWeXoCNdiU3vnvKh71 enWrSd 1QGFC%2Fejppjysojg%3D&cod=ANO%2BW%2BVm1A9t
DdrKcO%2Bwsw%3D%3D
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